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DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

C.¡\.SSOLA

REALES ÓRDENES,

Abonos detiem.po

HUBSECRETA1l:ÍA.-SECOIÓN DE ASUNTOS (lENERAI,ES

Excmo. Sr.:-En.,vista¡ de una instancia promovida por el jefe
de negociado de primera clase, de Administración civil, Don
Fran'cisco FontanUles 'y' Quintanilla, en solicitud de que le
sean reconocidos los servicios que' prestó en la Administración
Militar durante la guerra separatista 'de esa Isla, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA' Regente del Reino" de
acuerdo. con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido á bien resolver 'que' el interesado carece d~
derecbo á lo que solicita, por no reunir los nombramientos de
los destinos desempeñados por el mismo, las circunstancias ne
cesarias para el reconocimiento de derechos pasivos. '

o De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos._Dios guarde á V. E. muchos .años..:....Barce10na 2i de
Mayo de 1888.

!leñor Capitán generAl de la hla d0 C~J.)a.·
Señor Presidente del Conaejo Supremo d~ Gu.erra y Ila

rloA.

Ascensos
DI~'ECClÓN, GENERAL DE INGENIEROS

EXcmo. Sr:.:-El REY (q. D. g.), Yen su' nombre la REINA
~gente del Reino, sé ha servido disponer que la real orden fe
e a 20 de Abril proximo pasado (D. O. 'núm. 92), nombrando
lllae~tro'de obras militares, con destino á la plaza de Tarrago
~a, a O'. Faustilllo Sebastiá SiI:va, se entienda rectificada?n

concepto de que el nombre del mteresado es Justino; segun
Consta en su partida de bautismo, en lugar del que en di<;lia. real
orden se cita.

e D.e real orden lo digo á V. E. para su c~nocimfentoy efectos
~~slgUientes.-D.ios guar"c1e á V. E. muchos allos.-Barcelona

e Mayo de 1888.
Se . GASSOI,A
8éfJ.or Capitán general de «;atalufia.

, ll.or Director gene:t:al de <ldlllipistraclón IIliUtar.

l".',
;

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. 15')' 'yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra Y Marina, en acordada de 24 de Abril
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, la li
cenci~ absoluta que, por haber sido sentenciado á separación del
servicio, se ,expidió al teniente de Infanteria, D. Pío ele la
'-efia <lrregui, por real orden de 13 de Enero último (D. O. mí.
m'~ro 14), por ser lo ún~cp que le corresponde, puesto que no
cuenta suficientes mlos de servicios para optar á derechos pasi
vos, ni puede concedérsel~ el uso de u¡JiforIÍle, con arreglo á lo

, dispuesto en el artículo 3.° de la real o1',den de 13 de F'ebrero de
, 1875 (O. L. núm. 89).

D@ real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y demás'
efectoS.-Dios guarde á Y.E. muchos aiios....:.Barcelona 27 de
Mayo de 1888. '

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor ~re~idente del C~msejo Supr.emo de Guerra y IIJa- ,
rinll.

Oam.bios de residenoia

SUBSECRET;ARÍA.-'-SECCJÓN DE' ASUNTOS GENERALE$

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 17 de Abril próximo pasado; ,participando
que en virtud de lo prevenido en la real orden 23 de Octubre ,de
1883, ha autorizado para. viajar desde Badajoz 'á Lisboa (Por
tugal,), al soldad'o ,del regimiento 'Infanterí~ de Ma.,llorca, en si
tuación de res'erva activa, Juan Saavedra Sánchez; cuyo in
dividuo está empleado en la Empresa de ferrocarrilíls de esa
capital, el R¡;:x(q. D. g.), Y en su nombre la REIN~Regente deí
ReinCl, ha tenido á bien" aprobar dicha concesión.
. De real o~denlo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efe9tos.-Dios guarde· á V. E. muchos año,s.-Barcelona 27 de
Mayo de 1888.

GASSOLA

Señor Capitán general de Ext.·emadura.

Excmo. Sr.:-En vista de la docUmentada instancia. que cur~
só V. E. á este Ministeritil-, con fecha 7 del a.ctual,.promovida por
el recluta del 2.0 reemplazo de 1885, perteneciente al batallón
Depósito de Tuy, José Fructuoso Rodríguez, en solicitud de
autorización para trasladar su residenci~ á, Bueno~ Aires, el
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CASSOLA

REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Rege:n.te del Reino, ha
tenido á .bien conceder al interesado la gracia que solicita, como
comprendido en los artículos 10 y 11 de la vigente ley de reem
plazos.

De real orélen lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E.· muchos años.-Barcelona 27 de
Mayo de 11388.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Galieia.

Olasificaciones

. DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del regimie:q.to de Navarra, núm. 25, D. IIlauuel M()re~
no Rodríguez, en súplica de que se le concedan los beneficios
del real decreto de 10 de Febrero de 1886, referente á los oficia
les de las extinguidas milicias de Canarias (C. L. núm. 44),
S.' M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la RElNA Regente del
Reino, no ha tenido á bieE acceder á su petición, por no haber
ninguna relación entre los beneficios que quiere se le apliquen
y la situación en que se encontraba al publicarse el citado real
decreto•.

De real orden lo digo á V.'E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelo
na 27 de Mayo de 1888.

CAillOLA

Seflol' Capi"'n i'ft.raf d. Calal.a••

Solegio de Huérfano~

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E. de 1.0 del meS ac
tual, dando cuenta del acuerdo tomado por ese Consejo, sobre la
instancia promovida por D." Carmen MurplllY y Obregón,
en súplica de que se conceda ingreso en el colegio de Guadalaja
1'a, á su hijo D. JO!ilé Jiménez t::amaeho y Murpluy, el REY
(ll' D. g.), Y en su nombre la REINA RegQnte del Reino, ha teni
do á bien designar al interesado, para ocupar plaza en·dicho co
legio, cuando le correspopda, de las 28 asignadas á este Ministe
rio por real orden de 17 de Marzo de 1886 (C. L. Ilúm,' 544).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eíectos.-D.ios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 27 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSoLA

Sefior Presidente del CJonsejo de Jldmlnish'ación de la t::aJn
de "útiles y Huérfanos de In Gnerra.

Excmo. Sr.:-En vista delescrito de V. E. de l.0 del mes ac
tual, dando cuenta del acuerdo tomado por eSe Consejo, sobre la
instancia promovida por D.a Dolores Cantos y. ilrduan, en
súplica de que se conceda ingreso en el Colegio de Guadalajara,
á sus hijos D. Carlos y D. "otonio Laneiriea y t::antos, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REJ~A Regente alel Reino, ha
tenido á bien designar á los interesados para ocupar plaza en di
cho Colegio, como comprendidos en las reales órdenes de 17 de
Marzo y 4 de Ma;yo de 1886 (C. L. números 544 Y545), si bien no
pod~ efectuar~a el llamamiento, hasta después del 27 de 'No
viembre de ~891, por lo que respecta á D. Carlos,. y después
del ~6 de Octubr~ d@ 1893, por lo q.ue se rdere á D. Antonio, .
flllltl;~. t~Qh~ CywpUl'itn p~~,pegtiYªm.(1nt~1 103 Jú¡en IM1Q~ 'd~

edad que marca el artículo 5.° de las reglas que sirven de régi. ~
men para tal ingreso..' 'i":~..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás v

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 21 de
Mayo de 1888.

MANUEL OASSOLA

Sellar Presidente del Consejo de "dmiuistI'aeión de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Gnerr~.

Señor Director general de la GuaJ'dia (;1'6'11.

UOlÍlunicaciones m.ilitares

DIRECCIÓN GENERAL DE IN(tENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINARe
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Direc
tor general de Ingenieros, se ha dignado aprobar una propuesta
eventual importante 258 pesetas, para terminar en el ejercicio
corriente, las obras de desviación de la línea telegráfica de M&
drid á Leganés, conforme al proyecto aprobado por real orden
de 30 de Abril de 1886, cuya cantidad se obtiene reduciendo la
asignación que, en propuesta de inversión, figura para los estu
dios de defensa del Pirineo Occidental. .

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y efec
tos conl?iguicntes.-Dios guarde. á V. E. muchoil años.-Bar
celona 27 de MaYQ de 1888.

MaNUEL CASSOLA

Señor Capitán general: de t::a.tilla la 1'WneVA.

Sefior Directór general ds 4.cllHinl.tr.eió~lIililar.

8<Un'lilCl1!JUl'AltíA.--SECCIÓN DE ASUNTOS GENBRALB'

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 21 d~
Abril último, promovió desde Almería el soldado licenciado ~
ejército de Cuba, Francisco López Membribe, en súplica,~
relief y abono, fuera de las tilas, de la p<!Ilsión mensual de ~
pesetas aneja á una cruz del Mérito Militar que posee, el . El'.. talllen-
(q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Remo, 'd 1
do en cuenta que la mencionada condecoración fué coneedl a la

'b'ó en a
recurr~nte en.reco~pensa á la.gra.ve. herida qM rec: lresaQo
campana de dlC1ta lsla ha temdo a blen conceder almte i
elrelief que solicita, 'disponiendo, en su consecuenc~.q.uea:
pensión referi4a le sea abonada por la Delegación ~e i~ ó
de la provincia de Almería,. á partir del 27 de Ab~l1 d~. 'ra
sean cinco años anteriores á la fecha de la instancla, unlCO
troceso que permite' la ley vigente de contabil~d~. demáS

De real orden lo digo á V. E. para su conoClmlento ylona 21
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barce

de Mayo de 1888.

Señor Capitán general de Granatla.

. robre la REINA
Excmo. Sr.:-:El REY (~. D; g'l' y en su nO

a
ropuesta foT:-

Regente del Reino, ha tenIdo a blCr; ~probar ,it~o, á favor de
mulada por V. E., con fecha 26 de D~Cle.mbre U

l
'611 queprin

los 23 individuos que comprende la Slg'Ulente r~acl. Pallt...,l
cipia con el guardia de primera clase .Juftn 8D 00ncediendo
termina con el de segunda Juan Gareía AlonliO

, ndidOS el!
- ·1 mo compre

la pensión que á cada uno se le sena a, ca ériw :MiliW; de-
el artículo 44 del reglamento de la Orden del ~d~ ,la .Ul~
biendo, en su conseouencia, cesar en el perc~e l~;~' JJe
de 2'50 pesetas, por raZón de la mayol' HU; .~es.t .....
mlp'Q~~níp., ltIA~IJ~' Gflr9jll~ (lOA n ...~;.
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VUlll~alll, ;inaeleto :tll.'neses, JO!ilé IHoDe•• y R ..wnal.é
nomíngnez.

De reaforden lo digo á V. E. para su conocimiento "j' demás
efectos, significándole al propio tiempo, que el guardia de se
gnnda clase, Jo~é Sánehez f::abezas, ha sido eliminado ele la
propuesta por resultar que nna misma Cruz aparece consignada

dos veces en su filiaci6n.-Dios !2:narde á Y. R mUúhos mlos.'
Barcelona 27 de MaJo de 1888. ~

CASWLA

Sc'11or Director general de la GU:Udi:l Civil.

Señor Director general de il.dmini¡;¡b·aeión lIilitar.

Relaci6n q1~e se cita

Barcelomt 2i de Mayo de 1888.

Malrid (Guardia LO..••••••Juan Sauz Pastor .
• .( '''¡Otro 2.° Olegm'io RoldaD Gutiél'l·ez ' .
Tarragona ¡Otro Juan Gilabert Snboh'a , •..

"0 b 2 ° lJ.l' • • '"' I S'Sevilla '\ a o ·1 anmseo ~-ene as nal·ez .
................ (Otro l.0 Domingo Gareía Dcl'mútlez..•... ; .••... o ••• :

Valencia \Guardia 1.° ltlaulerto Gal'Cí~lPoh¡ona....•. , o.
o o ~ (Cabo 2.°, ,eristóballlenito Serrano ,:•. " , .. , ..

Castel1ón '1 Sargento 2,°•.•.•• lVelu.u :Jlartinez Zal·za.. o ••••••••••••••••••• ,

Teruel ....• , '. . . . . .. Otro.............. Ralll~.n {jlndiUa Calvo. o , •• '. • •••••••••••••••

l
oabo l.o , ••• I ..nis 'WilIazalll Gal'cía o •

Jaén.. , , . , ., Guardia 2.°•....•. l"aulino Iglesias ItN'O ' , ......••.. ,
Otro..... , ' .. : .... nie~o'Fei'nández Cbiea , : .... , .... ' .

Zamora Oorneta:......•.•. fi<'¡'aneisco F~l'nánd~z Pél·ez., .........••.....
Valladolid , ..•. " . ;'Guardia 2.° , .. "-nude!o '!leIlése~iilUareos.. '" .....•• ' : ..
PHlencia. , .. " !(Jabo 2.° José ltloueó :Olal'tínez .
Burgos : ¡Otro , ; ..•José. IUadarl'o t~:lInpós : "
S.antander , "lGuardia l.0, '. lEst~ni;..lao St.rwhez .tlartín , ..
l\avarra.....•.. , ¡Oabo 1.", ., "ose "ei'~al'aEl'iZOlldo ...•.•.••• ; ••.. , •...••.
Sur. '" jGuar?i~t l.0 Rer?abé DOiníngl~ez lilUMn ~ ' .

.. ,Otro 2 , .lose "anlbia Gramma o ••• o ••••••• •

:\.Iicante \Otro., •... ' .•...•. !i'ranci.,co nrotons l'i'avlU'l'o..• , " .. , . o,••••

. . .•.••......• "/Cabo 2.°..........•Jaime Juan Pastor.....•.....•...•.•..•... , ..
Almot'ía .....••....•.•. rGuardia 2.0....• " Juan G:U'eía~!onso.. ' •.•...•... ', •. o ••• , •••••

»
50
50
'ji
'75
50
.'75
50
75
50
75
50
75
75
50
50
50
75
50
50
50
50

Pensión
que se les

concede
I
I

\====;=c=ts=·1

~

Distintivo Distintivo
blanco rojo Pesetas

3 » 2

" 3 5
3 » 2
3 » 2
4 » 3
4 » 3
3 » 2
4 » 3
3 » 2
4 » 3
3 b 2
4 » 3
3 » 2
4 » 3
4 » 3
3 » 2
3 » 2
3 » 2
4 » 3
3 » 2
3 » 2
3 »' 2
3 » 2

CASSOLA

OllUCES DE QUE SE '
HALLAN EN POSESIÓN

Mérito lvli/íta¡'NO:liIBRI!JSClasesCümandallcias

Ex.cmo. Sr.: -Accediendo f1, lo propuesto por V. E. con fecha
6de Ahril último, el REY (q.D. g.), Y en su nombre la REINA
Regf)Hte del Reino, ha teniclo á bien conceder, para mientras
p.er~a!lezcanen las :filas, á los individuos comprendidos en la
slgmente relación, que principia por el guardia de segunda
lag,en;o 1I1arcos lIernáudez, y termina C(jn el de igual clase
lo¡;¡e Velarde C,:ll'cele", la pensión mensual que á cada uno'
Se le 3er1ala, como comprfmclidos en el artículo 44 del regla
!llento de la Orden del Mérito Militar, disponiendo, en su con
secuencia, cesen en el percibo de la pensi6n de 3 pesetas 75 cén-

timos, FI'ancaseo FerR.'ch·o Blanco, y en la dé 2'50, José
Vicente Pérez y .Juan Viñal~ G6mez, por razón del mayor
beneficio que se les otorga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona Z1 de
Mayo de l8B8,

CASSOLA

Señor Director general de la Guardia (~hrn.

Señor Director general de "-dm¡nlstl~aeión Militar.

Relación que se cita-, cRUCES DE QUE SE'
HALLAN EN POSESIÓN Pensión

I
Mérito Militar

que lIe les
Comandancias Clases . NOMBRES concede

" Distintivo DIstintivo

Ii blanco rojo ' Pesetas Cts.

¡-
SeVilla. " . o • " •••••••• Guardia 2.°, •.•... Eugenio ltlal'cos IIc¡'llández. ................. 3 » :2 50

'V • 50\ alencia.............. Otr.o l.0. .... ..... 1I1áxhno Itomínguez ()utauda ó o •••••••• , o •••• 3 » • 2

. Idell1 •• , .•.• , o •••••• o •• Otro 2.0...•......• .Jo¡;¡é Vicente Pél'ez ..• , o • o ••••• o •••••• o' ., •••• 4 JI 3 75

t Norte . Otro. F.'Quetseo Fcrreiro Blauco. o ••• o •••••••• o • o •• 7 JI 6 2.'''I ................. 01 •••• • ••••••

!Murcia ........ , ........ Corneta. ...... .. , .Juan 'i"lñaIs GÓmez. ......................... 4 » 3 75

: Idell1
l .................. Guardia 2.0 ....•.. .José Val"el'«le (jál·celes...•••..• o •• o • o • o o •• o • 3 » 2 ,50

1
~

't-
" ..

L.l
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 30 de
Noviembre de 1886, promovió desde Madrid el soldado -1icen~

ciado, Toribio G:lrcÍa Redondo, en súplica de relief y abo
no, fuera de filas, de la pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja
á la Cruz del Mérito Militar, que posée, con arreglo á la real
orden circular de 23 de Agosto de 1875 (C. L. núm. 755, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido conceder al recurrente el relief que solicita, disponien
do, en su consecuencia, quede anulada la real orden de 31 de
piciembre de 1884, que otorgó al interes~do el pago de la mis
ma pensión por las cajas de Hacienda de la Isla de Cuba, y que
le sea satisfecha por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
á partir del 1.0 de Abril de 1881,'illes siguiente al de su baja en
el servicio, una vez que resulta no ha percibido cantidad alguna
por el indicado concepto.

De real orden lo dig<¡ :í V. B. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2'1 de
Máyo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castmu la Nueva.

Sellar Capitán general de la Isla de Cuba.

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añ(')s.-Barcelona 2'7 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

8eñor Presidente del (jom¡~jo Supremo de Guerra y Da-
rl~. .

Señor Director general de Infllutería.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (g. D. g.), Yen su nombre laREI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
ella Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegil.

. do, á D. Pedl'o Peña "I'Ulm.eñor, capitán de Inf:J.ntería., con
la antigüedad de 2 d,e Junio de 1886, en cuyo día cumplió los pla-
zos prefijados por el reglamento. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectas.-Dios guarde á V. E. muchos .años.-Barcelona 2'7
de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

8eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lila-
rina. . .

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr. :-Accediendo á lo propuesto por V. E. con fe
cha 14 de Enero último, el REY (q.D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al cara1Ji
nerolicenciado .JuUán Gouzále~ Navarro, la continuación,
fuera de filas, en el percibo de la pensión mensual de 7'50 pese
tas aneja á la cruz del Merito Militar que posée, como compren
dido en la real orden circular de 23 de Agosto de 1875 (C. L. nú
mero 755), disponiendo, en su 'consecuen~ia, que la pensión re
feridase le ~1?one por la J)elegación de Itacienda de la provin
cia de Zaragoza, á partir dell.° de' DiCiembre próximo pasado,
mes siguiente al de su segunda baja .en las filas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Barcelona 27 de
Mayo de 1888.

Señor Director general de Infantería.

rillft.
Señor Director general de Inflliltel·ía.

MANUEL CAssoLA

G ..... , .a
(~onsejo. SlIp.'emo de ue

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta ;~
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermeneg1

do á D. José López de la Peña y .t.gular, capitán de~
fantería, con la antigüedad de 30 de Abril de 1886, en cuyo la
cumplió-los plazos prefijados por el reglamento. . .

. . . to Y demaSDe real orden lo digo á V. E. para ,su conoclmren d
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos, años.-Barcelona ZZ e
Mayod¡31888.

MANUEl, CASSOLA

.Ie- Guerra Y]llaSeñor Presidente del Consejo Sup.'emo u

. su nombre la
Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en l"~ de

. d • con811 "'"REINA Regente ·del Reino, se ha dignado conce el', ~ . enegil-
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden d.e Sanfa e;;:'a con
do á D. Wleente Gareía Lozano, capitán de In : :u~plió
la antigüedad de 25 de Septiembre de 1884} en cuyo la ,
los plazos prefijados por el reglamento., .' nto y demáS

. De real orden lo digo á V. E. para su conOClI~le 'lona Z1 de
efectos.-Dios guarde (tV. E. muchosañoS.- arce
Mayo de 1888.

Selior Presidente del
l'iíui.

SeIlorDirector general de Infantería.

CASSOLA.

Señor Director general de Carabineros.

CASSOLA

:Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.l, y en su nombre la REI
NA Regente del Remo, se ha aerviiil.o disponer} que la realor
d.n da 19 de Agosto último, que consignó la pensión mensual de
7'50 pasew, por una cruz vita.licia, en la Delegación de Haeien
di, de lltprovincía de Murcia, á favor del soldado licenciado del
regimiento Infantería de Nápoles da ese ejército, Juan Ma.·tí
Rez '! lIIartínez, se entienda, rectificada en el sentido de que
dicha pensión, ha de Ser ~,l)'mada al interesado por igual depen-
dencia de-Almería. ,

De real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Barcelona 'Z7 de
Mayo de 1888. '

8eñ?r Capitán general de la Isla de (juba.

Señores Capitanes generales de Valeucla y Granada.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q'. D. g.)', Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conc'llder, á consulto. do esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de 8an Hel'menegildo, á
D • .t.ngel Ozaeta y Eellezarra, capitán de Infantería, con la.
antigües.ad de 1.0 de Mayo de 1882, en cuyo día cumplió los pla-
zos prefijados por el reglamento. ' ,

De real orden 10 dilio á V. E. para su conocimien~oy d.emás

I
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Excmo. S1'.:-S. M. el REY (q. D. g.)) Y en su nombre la
REINA Regente delReino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegil
do á D. Eulogio Ruiz y Ullnlírez, capitán de Infantería, con
la antigüedad de 300de Marzo de 188'7, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados flor el reglamento. o

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 27,de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente def Consejo Supremo de Guerra y 111a
rlna.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-8. l\f. el REY (q. D. g.)) Y en su n6mbre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder. á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegil
do á D. Francisco de'Pftllla ol"adal y Gay, teniente coronel
¡;raduado, comandante de Carabineros, con la antigüedad de 28
de Febrero de 1888, en cUJo día cumplió los plazos prefijados
por el reglamento. o

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem¡is
efecto~.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 27 de
Mayode1~.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gllel'ra y 1IIa
rlna.

Señor Director general de Uarabineros,

Excmo. Sr. :..,..En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 23 de Abril último, promovida por el cab~
segundo, licenciado, Quintín de la Sen Velal'de, en súplica de
que se le ponga en posesión de la Cruz roja del Mérito Militar,
pensionada con 7'50 pesetas mensuales, que considera le corres
ponde por haber pasado al ejército de la'Isla de Cuba con las
'Ventajas que concedió la real orden circular de 18 (le Junio de
187?, elREY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Remo, se ha servido desestimar la petición del.interesado) una
vez que regresó á la Península en fin de Junio de 1878, y por tan
tono cumplió lo preceptuado en la dtada soberana disposición,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~~ectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelena 27 de
'YlaYo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Senor Capitán general de {;nstilla la J\!lIeva,

~xcmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 23 de o
tblr.llúltimo, promovió el sal'gent.o segundo, licenciado, del ba- o

Ion cazadores de Puerto Rico, I.ealldl'o García Rodl'l
~~ez, en súplica de relief y abono fuera de filas, de la pen
Slon mensual d,e 7'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Militar
Juepo~ée, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
f e~ Remo, teniendo en cuenta que la mencionada condecoración
due Concedida al recurrente en recompensa á haberse distingui-
°por su arrojo' en la acción de Monreal, e19 de Marzo de 1873,

S? ha servido conceder al interesado el' relief que solicita, dispo
JUendo, en su consecuencia, que'la pensión referida, le sea abo
~~a por ~a Pagaduría de la J unta de Clases Pasivas, á partir del
in ~A?rl1 de 1883, ó sean cinco aribs anteriores ti la fecha de su
tabS'l?,cIa, único retroceso qúe consiente la vigente ley de con-

lldad. '

inteDe real orden 19 digo á, V. E. para su conocimiento y elodel
afioresado que reside en Madrid.-Dios guarde á V. E. muchos

S·-Barcelona 27 de Mayo de 1888.
t;¡ . ~UNUEL CASSOLA

ellor Capitán general de Castilla la ¡iueva,

Excmo. Sr. :-En vista ~e la instancia que V. E.eursó á este
Mini¡¡terio, con fecha 2 de Abril último, promovida por el sol
dado, licenciado, del regimiento del Rey, del ejército d. Cuba,
'1'omllli Gaspar Plum., en itípUca de que ie le jjonp en po-'
sesión de la Cruz roja del Mérito Militar, pensionada con 7'50 pe
setas mensuales, p.or hallarse comprendido en las reales ordenes
circulares de ~'3 de Agosto de 1875 (C. L. núm. 755), y 18 de Ju
nio de 1876, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, en vista de que el recurrente reune las condiciones
expresadas en dichas soberanas disposiciones, ha tenid<3 á bien
acceder á la petición del interesado, disponiendo, en su conse
cuencia, que la pensión referida, le sea abonada por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Cáceres, á partir del la de
Enero de 1883) ó sean cinco años anteriores á la fecha de su ins
tancia, único retroceso que permite la vigente le;y de contabi
lidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona Z7 de
Mayo de 1888. .

CASSOLA
Selior Director gen~ralde {;aballcl·ía.

S~liores Capitánes generales de Extrelnadura y de la Isla de
Cuba,

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

, Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el sargento se
gundo de ese Instituto, Carlos {;otos García, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la Cruz sencilla del Mérito Militar que otorgó la
real orden de 7 de Noviembre de 1876, como aclaratoria al real
decreto de 19 de Marzo del mismo año, se entienda fué concedida
al referido individuo, quien, por error de copia, figuró con el
nombre de «Casto)) en la relación remitida á. ese Centro con real

, orden de 13 de Mayo de 1877. .
De la de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento yefe'ctos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
27 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de la. Guardia (jlvll.

Destinos
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERA'LES

Excmo. Sr.:-Aprobado lo propuesto por V: E., en su comu
nicación fecha 3 del actual, el REY (q. D. g.), Y en su. JWmbre
la REINA ;Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar primero
y segundo jefe, respectivamente, de la Caja de recluta de la zona
militar de Huesca, lÍo los capitanes del batallón Reserva núme
ro ~2, D .•José lUarte~a Itluñoz y D. 't'ietol'iano Cah'o

.ItlánclIo.
D'i real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y demás

efectos.-Díos guarde á V. E, muchos años.-Barcelona Z7 de
Mayo d~ 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de A..ragón,

Señores Directores generales de "'dministracfól~ MUltar é
Infantería,

Excmo. Sr.:-Aprobando 10 propuesto por V. E. en su comu·
nicación, fecha 5 del actual, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar segundo
jefe de la Caja de l'ecluth de la zona militar de Zaragoza, al ca
pitán del hatallón Reserva núm. 78, J).o' Itlarilluo Brione§
GÓnafonte. .

De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento ~ demás
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Señor Capitán general de A.ragoD.

Señorei!! Directores generales de A.dministraeión JIUital'
Infantel'ía,

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 2i
Mayo de 1888.

OASSO'LA

de I efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Barcelona 27 de

\

Mayo de 1888.
CASSOI,A

Señor Director general de ,fulmlni"'tl'ae.Mn Jllnitar.
é . Señores Capitanes generales de ill'agón, ",'"Iencia y Galieia,

Excmo. Sr.:-Aprobando lo 'propuesto por V. E. en su co
municación fecha 7 del actual, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA. Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar segundo
jefe de la Caja de recluta de la zona militar de Monforte, al ca
pitán del batallón Reserva núm. 66, D. Deograeias ()entro
Blaneo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Baréelona 27 de
Mayo de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de GaUein.

Señores Directores generales de A.dmilJistI'ación Militar é
Infantería.

SUBSEORETARÍA.-SEOOIÓN DE OAMPAÑA,

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
:Ministerio, la REINA Regente del Reino, en nomhre de su Au
gusto Hijo el REY (q. D. g ), ha tenido á bien nombrar ayudan
te de campo del brigadier D. Marinel t.~~U'ras('osay García,
Gobernador miiitar· de la provincia de Alicante, al comandante'
de Infantería, eH. situación de reemplazo en dicha ciudad, I)o~
Desidoro ( ...eón y "aldé!!, el cual disfrutará el sueldo y racio
nes correspondientes para caballo, con arreglo al real decreto
de 19 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 124)..

De real ordQn lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Díos guarde á V. 13). muchos años.-Barcelona
Z7 Mayo de 1888.

OASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regelíte del Reino, se ha servido disponer que, el comandante
de la Escala ne Reserva del arma de Infantería, D . .José ~o

guel' Esterás, ascendido _á este empleo por real orden de 13
del corriente (D. O. núm. nO), pase destinado al cuadro even
.tual del batall(¡n Reserva de 'l'arragona.

De real ornen lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes,-Dios guarde á V. E. muchos años;-Bareelona

l
.?! de Mayo de 1888.

CASSOLA

1Seilor Director general de Adlninistraeión 111Uitar,

,1

1
Serlores Capitanes ge.nerales de las Islas Raleares y l~atll.-

I luña.

i
i . Excmo. Sr. :~El REY (q. D. g,), y en su nombre la REINA
~ Regente del Reino, por resoluci6ri de 19 deÍ actual, ~e ha servi-

do disponer que el teniente coronel ele la escala ele re~erva riel
arma ele Infantería, D. l"edl'O l'aidi"ieso Zubillllga, asean
elido á este empleo por real orden de 13 del coáiente (D. O. nú
mero 1JO), pase destina,lo al cuadro eventual del batallón Depó
sito ele Talavera de la Reina.

De real orden lo digo á V. E. par-a su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona

. 27 de Ma;y<> ele 1888.
1, OASSO:E.A.

Sel10r Director general de A.dlninistra4.1ión itlUltur.

Sellores Capitanes generales de Castilla la i\'ue\'a y (;Iltaiutia.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Directores generales de A.dministl'aci6n Jllilital' é
Infantería. .

SUBSEORETA:aíA.-SEcqÓN DE ESTADO lIIAYOR j)Er, EJt,RCITO

Excmo. Sr.:-S.M. el REY (g. lL g.), J' en su nombre la
REINA Regente del Reino, de acuerdo cón lo propuesto por el
Jefe superior del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, se hft
servido {Jisponer, que el archivero ter<ler-o del Auxiliar de 0:fiei·
nas militares D, .José ilgl'alUlmtell y rtlUagrolil, ascendido á
di.cho empleo por real or{len de 20 del <lorriente- (D, O. número
111), pase á prestar sus servicios á esa CapiÜtIIía General en la
v.acante que d€ su clase existe en ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Barcelona 27 de
Mayo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.

Señor Director general ele A.dministración llli1itar.

DIRECOIÓN GENERAl, DE INFANTERíA

Excmo. Sr. :-.I<Jl REY (g. D. g.), y en su nomqre la REINA
Regante del Reino, ha tenido á bien dispaner que el comandante
del. regimiento Infantería del Infante} núm. 5, .... Luis Fel'.
n'ndez 1I1ntllmor6S, nombrado fiscal ele cansa.s de Cartngona,
por reaJ... orden de '7 del actual (D. O. núm. 104), seu do¡:tinarld
para el percibo de sus hab¡3res á la Reserva de SArria, .núm. 68}
en lavacante p.or retiro dellll, FI'onci¡;¡co GOllzález GtHWrel'o~

t ·De real 0rde:o-;l0 di~o á V, E. 'pal:.'~ 131.), conocimientO y demás

Ej ército territorial de Ganarias

DIRECOIÓN GENERAl, DE INI!'AN'l'ERÍA.

EXC1.ll0. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre.la RE~A
ReO'onte del Reino ha tenido á bien nombrar alférez, 8111 suelo,

" , . . D .JA-
del batallón Reserva de las Palmas, núm. 4, al paIsano . l
cinto CU!iiIU'iego y Gbh'laaula, en virtud de lo gue.dis~?ned:l
caso tercero del artículo 36 del reglamento de orgalllzaClOn
ejército t(,rl'itorial do 'las Islas Canarias, aprobado por real de
creto de 10 de Febrero de 1886 (C. L. núm. 44). t s

.. t yefeco
De real orden lo digo á V. E. para su conoClmlen o

COl'l'cspondientes,-Dios guarde á V. E. muchos añOS _Barce-
lona 27 de Mayo de 1~8.

Sellar Director general-de Jl.dministración IIlilitar.

Señor Capitán general o.e las Islas (janarias.

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS
.' d 3 De Abril úl-

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., e F,egenw del
ti~{), el RBY (,q, D: g.), y en ~u nombre ~a REI~~ctorge.nend
Remo, de cqnlormldad con lo wformado por el D . el l1l):li.zaPffl,
do Ingoniol'os, se ha d~gnado aprob,ar y, declarar:

l
~BIl

cnla l'ol'ma qué determllll;1,n los artlculos 10 y 11 náiíJl, en, . ., que deile,lllr
to (le l.0 de Dieiem1Jre de 18~, la eOlU¡Sll)n danciadel Fe-
Lugo el Il1aes~ro de obras mlhtare~ de la com~o~.~obrJ,lll
rrol, ¡'!l. "e8m, , lltll.artolil y GaFe.a, con lXl,oti -: .'

, que se e~ecutan en el cuartel de San Ferllanqo,
¡, :->.J,('Y,;"i8-J:i
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CASSOLA
Señor Capitán ~enera1 de Jl...agón.

Señor Director general de Jl.dmlnislt·aeión 1IIilltar.

CASSÚLA

Sellor Capitán gell<~ral de las Provincias Vascongadas.

Señor Director general de ¡\,dmlnistrAeión l'tlilitar.

CASSÓLA
Señor Capitán' genéral de Ganeta.

Señor Director general de ¡\,dmllllstración Milita...

Señor Capitán general de Gallcia.

Señor Director general de ¡\,dmi~dsb'aeióll IliUtar.

t
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos . último, pOI' el oficial-pagador de la comandancia de Jaca, Don

eonsiguientes.-Dios gua¡'de á V. E muchos aIlos,-Barcelona ¡ Bernardo Fúste Caraehae, con motivo del cobro de consig-
'ti de Mayo de 1888. ¡ naciones, y declararle con derecho al abono de no pesetas, &n

CASSO'LA ! concepto de dieta,s y ga~tos de viaje, ha tenido á bien ordenar h

1 manifieste á V. E~ que la comisión aesempcrlada por dicho oftcial-

:,

pagador, en el mes de Febrero último, en su visita á las obras del
fuerte de Santa Elena. de Biescas, fué aprobada por real orden de
15 de Abril próximo pasado (D. O. núm. S7), como comprendida

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de 17 de Abril 1, en la de 4 de Febrero de 1885, confirmada por la de 6 de Ener@
de 1886.

último, en el que solicita la aprobación para las indemnizacio-,' De real arden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto.
nes devengadas en el mes de Marzo anterior, por ofiaiales de In- f consiguient6s.-Dlos guarde á V. E. mucbos años.-Barcelona
genieros que prestan sus servicios en ese distrito, el REY (que I 27 de Mayo de 1888.
Dios guarde), yen su nombre la :REINA Regente d~ Reino, de 1

eonf0rinidad con lo informado por el Director general de dicho ¡
Cuerpo, se ha dignado ordenarse manifieste á V. E. que, ];la es~ ¡
tanda comprendida en la real orden de 21 de Enero de -1885 ¡
(C. L. núm. 1(1), la comisión -que por real orden de 31 de Diciem- ¡

ere de 1887 se confirió á lo!! oficialtY3 encargados del estudio de
defensa de la bahía di.t Vigo, no es necesaria la real aprobaciún Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l. yen $U nombre 111. REINA
solícitada, para que proceda el ábono de dichas indemnizaciones, Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
pues basta á este efecto, el haber cumplido el requisito previo ¡ rector general de Ingeniéros._ se ha dignado aprobar las indem
de la autorización y declaración de indemnizable para la citada ' nizaciones devengadas en el mes de Marzo último, por el perso
comisión. . nal de la comandancil'lo de San Sebastián, y que importanl.l24'30

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos pesetas, de las que 433'50 corresponden á dietas personales, y
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona ¡ las 690'80 restantes, á gastos de locomoción.
21 de Mayo de 1888. t De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

¡ consiguient6¡;¡.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
¡ 27 de Mayo de 1888. -

f

!
Excmo. Sr.:-En vista del escdto de V. E., de 13 de Marzo ¡

último, el REY (q. .n: g.), y en su nombre la REINA. Regente I
del Reino, de conformidad con lo informado por el Director ge- t Excmo. Sr. :-En vista del escrito de V. E., de 13 de Abril úI
neral de Ingenieros, se ha dignado aprob~r las _indemnizaciones f ti~o, el REY (g. I!' g.}, y en ~u ~ambre la REINA.Regente del
devengadas en el mes de Febrero pr6xlmo pasado, por el co- " Remo, de conforrIlJdad con lo Informado por el DIrector gene
mandante de Ingenieros de Jaca, ... Federieo Jimeno y ! ra1 de Ingenieros, se ha dignado autorizar y declarar indemniza
S~(>,O, con motivo de la ~omisiónmixta de estudio del ferroc~- ¡ bIe, en la forma q~e.determinan las artíc~l~s 10 y 1l del regla
1'1'11 de Canfranc, y que Importan 6471}esetas, de las que 575' t mento de l. Q de DICIembre de 1884, la comISIón que debe desem
corresponden á indemnizaciones personales, y las '72 restantes i· peñar en Monterrey, el maestro de obras militares de la coman
á gastos de locomoción. ¡' dancia de Vigo, n. Jenaro de -fa Fuente yDomíngnez, con

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto y efectos , motivo de las obras de reparación del castillo.
oonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos mlos.-Barcelona I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
27 de Mayo de 1888. ,- f consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchoS' aftos.-Barcelona

CASSOLA I27 de Mayo de 1888.
Sellor Capitán general de 4rapn. CASSOLA

¡ Señor Capitán general éI¡3 Galieia.
Señor Director general de 4d...inish·tlción I1liU!:.... l

. Señor Director general de 4dmlnistraeión Militar.

. Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA ¡
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el ,Di- ¡ Inválidos
r~cto: general de Ingenieros, se ha dignado aprobar las indem- t DIRECCIÓN GENERAL DE INVÁLIDOS
UlzaclOnes devengadas en el mes de Marzo último, por el perso- í ,
nal de la Comandancia de Jaca, y que importan 444 pesetas, de ¡ Excmo. Sr. :-En vista del escrito que V. E. dirigi6 á este
las qUe 149 corresponden á dietas personales, y las 295réstan- f Ministerio, en 25 de Septiembre último, con el que remitió am
tes á gastos de locomoción. l pliado el expediente de inutilidad instruido en esa Isla, en el año

De real orden 10 dibo á V.' E. para su conocimiento y efectos f 1885, á instancia de Doña ,,"velilla Oñate, en súplica de ingre
Consiguientes.--Dios guarde á V. E. mu~hos años.-Barcelona ¡ so en elCuerpo de Inválidos de.su hijo el ex-teniente de Infante-
2'1 de Mayo de 1888. iria, D. ",m'elfo Reina, qne se halla demente, el REY (que

CASSOI,A Dios guarde), y en su nortl.:pre la REINA Regente del Reino, de'
Seil.or Capitán general de Jiragón. acuerdo' con el dictamen del C<il11sejo Supremo-de Guerra, y Ma-

'1 rina y del de Estado en pleno, ha tenido á bien resolver:
Señol:' Director general de ¡\tlmlnistr.aeión lliUtllr. 1.o Que para tener derecho á ingresar en el Cuerpo y Cuartel

.___________ ' de Invúlidos, necesitan los individuos que lo soliciten, además
, . : de reunir el grado de inutilidad marcado en el cuadr.o de 8 de

Excmo. Sr.: -El REY (q. D. g.), Y en su l1P1:nbre la: REINA 1Marzo de 187'1, que ésta haya. sido prroc1ucida precisamente en
lteg¡;;nte &1 l':te:ino, de- cop,for:midad con lo propuesto por el Di~ , acción de guerra por Ell hierro ó fuego ~nemigo, ó por incendio,
rector general de Ingenieros, al propio tiempo que se ha dignado voladura, naufragio ú otro accidente cualquiera del servicio,
~ºbal." la; comimón de~mpGjlada e:fl. R1).~leaJ &:n el mes de i~~rQ se~ún determina el 8,~t\ 2.\l del :e~lam.en.tode diob,o C1,lGlllO; y
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2.° Que nO habiéndose producido por 'ninguna de estas cir
cunstancias la inutilidad del ex-teniente Reina, se desestima la
solicitud que á nombre del interesado ha promovido su madre.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y efectos.
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Barcelona
21 de Mayo de 1888.

CA.SSOLA
Senor Capitán general de la Isla de Uuba.

Señor Presidente d~l C::ousejo Supremo de Guerra y 1I1a
rina.

Excmo. Sr.:-Acceaiendo á la instancia promovida por el
capitán del Cuerpo de Inválidos, D. Romáu'González 11lon
ge, que Se halla con licencia en Toledo, el REY (q. D.g.), yen'
su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Dire.cción General de Sanidad Militar, se ha servido
resolver se haga extensiva á los jefes, oficiales é individuos de
tropa der expresado cuerpo de .Inválidos y á sus familias, la
asistencia facultativa por. médicos militares, cuando residan
fuera de esta corte, con la competente autorización, y en pobla
ciones donde lo haya nombrado para asiiltir á los jefes y oficiales
del Ejército activo que no forman nnidades tácticas..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
'consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Barcelona 27
de Máyo 1888.

lIfANUEL CASSOLA
Señor Capitán'general de Uastilla la LWueva.

Señor Director general de Sanidad ltlilita...

Licencias

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel graduado, teniente coronel del regimiento Caballería de
Reserva núm. 20, D. Santiago ltloneada y Soler~ en solici·
tud de que se le concedan dqs nieses de licencia, por 'enfermo,
para Madrid y El Molar, en la misma provincia, y del certifi
cado facultativo que á la misma acompaña, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con·
ceder al interesado la gracia: que solicita, con' sujeción á lo dis
puesto en el arto 4.0 de la real orden de 16 de Marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mlos.-Barcelona 27 d~

Mayo de 1888.
CASSOI,A

Señor Director general de ,lflminl",tl'ación M,Hital'.

Sefior CapItán general de (;aEltHla la ~lIevll.

-"!.
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante del regimiento Cazadores de Almansa, 13 de Caba
llería, D, Jose D'lIarcoftrt y ltloriollcs, en solicitud de qUé
se le concedan dos meses de licencia, por enfermo, para Argen
tona (Barcelona) y Navarra, y del certificado facultativo que á
la misma acompana,el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
gracia que solicita, con sujeción á lo dispuesto en los arts. 2.°,
4. o y 9.0 de la real orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núme
ro 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás'
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona Z7 de
May<? de 1888. '

CASSOLA

Señor Director general de A.(lmlnistración Jlmta...

Señores Capitanes generales de Castilla la "leja, Uatalll,ña
y LWavarra.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia 'promovida por el ca
pitán del regimientoHúsares de Pavía, 20 de Caballería, Don

, Lnis de Zavala y Guzmán, en solicitud de que se' le conceda
un mes ,de prórroga á la licenQia que, por enfermo, dIsfruta en
Sevilla., y del certifica.do facultativo que á la misma acompaña,
el REY (q. D, 15.), yen su nombre la REINA Regente del'Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la 'gracia que solicita,
con sujeción á lo dispuesto en' el arto 9.0 de la real orden de 16
de Marzo de 1885 (C. L, núm. 132).

De r.eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efcctoS.-:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona Z7 de

,Mayo de 1888.
CASSOLA

Señor Director general de A.dminish·ación ltliUtal'.

Señores Capitanes' generales de UastiUa tu lllneva y "'oda
lucía.

DIRljJCCIÓN ,GENERAl, DE INGENIEROS

H~cmo. ·Sr.:-En vista de la instancia que con fecha 5 'del aC
tual, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el capitán del
primer regimiento de Zapadores Minadores, D . .José U~sas,ll
yas y Feijó, 'J~ de conformidad con lo propuesto por el Dlr.ector
general de Ingenieros, el REY 11'/. D. g,),. y en su n~mbre la
REINA Regente del Reinó, ha tenido á bien conceder-allllteresa
do los dos meses ae lieencía, por enfermo, q.ne solicita para par
tico,sa (Huesca)"Bar:celona] 'su provincia, á "fin ~e que pUB a
átendera1.restablecimiento de su salud. , ,

De reaf orden lo digo á V. E. pal'l1 su 'conocimiento Ydem~s
e/ectos.-Dios guarde á ,V. E. muchos añOs..-Barcelona Z7 e

,Mayo de 1888.

Señor Capitán generaÍ de Durgo!ií.
" " 'ó Direc-Señores Capitanes generales de t::ntaluña y 4.rag n, Y

to~ general de A.dminlsb·ación lUHltm'.

Materi'al de Artillería

SUESECRE'URfA. ~SECCI6N, DE ASUNTOS GEN:¡;JRÁL~¡¡
. ' '.. . ' 'da' á este

Excmo. Sr.:-En vista de una lllstanCla promon , roo de
Ministerio, por D. Luis de Figuerola Fel'retYli-v~¿~~pe
Madrid y apoderado de D. Emilio llame, en súp )::" , l!l

se adopte para los carrua.ies del E.iército las ruedas de,
Bla!lco; él REY (q. D. g.), y en su no~br~ la REI~::Sl1lpeti1;r

.del Reino, de acuerdo co11'lo in~Orl~ad? por la J~~ la,~;nd
Consultiva de Guerra, no ha temdo a bIen accede .. " "
del interesado. . .- t<.!i~M

De real orden lo dig:o á ~. E, par~ sucon.oc,¡:rnl~:',~",
'. "¡sr
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 21 de
Mayo de 1888. '

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de {jastilla la Nueva.

Material de Ingenieros

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el dibujo é inscripción
propuesto por la Comandancia de Ingenieros de Jaca, para la
puerta principal del fuerte «Rapitám>, añadiendo á la inscrip
ción el año en que se terminen las obras.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento.-Dios·
guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 27 de Mayo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS CASSOLA
Señor Capitán general de .....ragón .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, Se ha servido aprobar el proyecto de cons
trucción de una cuadra y reconstrucción de otra en el cuartel
de la Merced, de Granada, cuyo presupuesto, importante 6.710
pesetas, deberá ser cargo á la dotación del Material de Ingenie
ros del año en que se ejecuten las obras. Al propio tiempo es la
voluntad de S. M., que esta atención se incluya en la propuésta
de inversión del próximo ej@rcicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .-Dios
guarde á V. E. muchos,años.---'Barcelona Z1 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Grauada.

Señor Director general de .....dministraeión ltlilitar.

Excmo. Sr.,:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar un presu
puesto y propuesta eventual, importantes 4.500 pesetas, para
obras de reparación en los edificios militares de Valencia, Játi~

va, Albacete, Alicante, Castellón, Peñíscola y ;Morella, cuya
cantidad, que debe considerarse como aumento á la asignación
de @ntretenimiento de la Comandancia de Valencia, se obtiene
reduciendo la que, en propuesta de inversión, figura para el pla
no al Oeste de Roldán, en la plaza de Cartagena.

De real orden lo digo á V. E. para sú conocimiento y efectos
consiguientes.....:.-Dios gu¡¡,rde á V. E. muchos años.-Barcelona
ía de Mayo de 1888.

CASSOLA
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA

Regente del Reino, se ha servido aprobar el proyecto de reedi
ficación de la Maestranza de Artillería y construcción de una
nueva casa para Gobierno Militar en Melilla, cuyo presupuesto,
importante 103.190 petetas, deberá ser cargo á la dotación del
Material de Ingenieros del año en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Barcelona ía de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Serior Director general de ~dministración ltlilltar.

Excmo. Sr.:-;-EI REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el presupuesto y pro
puesta eventual, importante 1.531'85 pesetas, para las ollras de
reparación de los desperfectos ocurridos en el cobertizo del cam-

e po de tiro, cuartel de Infantería y Hospital Militar de esa plaza,
cUya cantidad deberá ser cargo á la dotación del Material de In-
genieros del ejercicio corriente. , '

ne real orden lo digo á V. E. para su conocimiento:-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 27 de Mayo dé 1888.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Director general de .....dministraeión ltlilitar.

Excmo. Sr.:-El REy(q. D. g.), Y en su nombre laREIN,A.
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.,
en su escrito de 4 del corriente, se ha dignado aprobar el presu
puesto, importante 4.640 pesetas y la propuesta eventual ascen
dente á igual suma, para obras de reparación en el edificio de esa
Capitanía General; cuya cantidad se obtiene reduciendo en 650,
381{66 Y3.008'34, pesetas, respectivamente, las asignaciones que
en la propuesta de inversión ':figuran para el plano al Oeste de
Roldán,en Cartagena, para los Paoellones del Huerto de los Co
misarios en MelIUa y Torres A de la primera línea en el campo
exterior de esta última plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes .-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
27 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia_

Señores Capitán general de Granada y Director general de
.....dministración Militar.

Señor Capitán general de Nava.-ra.

SeñoreS' Capitán general de Galieia y Director general de .....tI~
ministraeión Militar.

CASSOLA

Se:ñ.or Capitán general de las Provinciós Vascongadas.

Selior Director general de .....dministración ltlilitar.

Excmo. Sr.:---'El REY (q. D. g.), Y en su nombrelaREINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di~

rector general de Ingenieros" ~eha dignado aprobar una propues
ta eventual, importante 37.918'44 pesetas, para aumentar la asig

, nación de las obras de1fuerte de Alfonso XII.. en el monte de San
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la ;EtEINA Cristóbal de Pamplona, cuya cantidad se obtiene reduciendo la

~gente del Reino, se ha servido aprobar la cesión' del fuerte que" en propuesta de inversión, figura 'para las del castillo de la
; ~rano» de Puerto Príncipe, á la junta local de Sanidad, con Palma en la Comandancia del Ferrol.
estillo á un hospital de variolosos, en el ínterin duren las cir- De real orden lo digo á V. E. para sil conocimiento y efectos

;unstancias que obligaron á tomar' esta determinación, pasadas consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
as cuales, se entregará el edificio' a.l ramo de Guerra, en el mis-' 21 de Mayo de 1888~ w' •
~o.estado en que se cedió, y exigiendo ala junta de Sanidad la 'CASSOLA
s~lnfe??ión completa de los locales, en el caso de que hubiesen

outIlIzados para hospital.
gu De real orden 10 digo á V. E; para su conocimiento.-Dios

arde á V. E. muchos años.-Barcelona 21 de Mayo de 1888.

&. '
1101' Capitán general de la Isla de «Juba.

€ASS<JLA
JI¡..

Excmo" Sr.:-Envista del escrito de V.E., 'de 13 de Marzo
último, mimo 543, al que acompañaba la propuesta de inversión

~"
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MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva,

: Señor Presidente del Consejo Sup..emo de Gller..a y Ila
rina.

Excmo. Sr.:"'-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de·4 del actual,
se ha servido conceder á D.~ Illcaela Ibáñez Talaye..o, en
ooncepto de viuda del comandante de Infantería, retirado, Don
Ramón Martinez Llnerls;, la pensión anual de ] .125 pesetas
que le corresponde 'por el reglamento ,del Montepío militar, ta~

rifa inserta al fólio 101, como respeotiva al sueldo que su esposo
disfrutaba, Dioha penSión se abonará á la interesada por la Pa
gad~ía de la Junta de Clases Pasivas, desde el día. 17 de Enero
último, siguiente al del fallecimiento del causante, é. ínterin per

'manezoa viuda.
De real orden lo digo A V .. E. para su oonocimiento y demás

reformada, de los fondos del Material de Ingenieros de esa Isla
en el ejercicio corriente, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, al propio tiempo que se ha dignado
aprobar dicba propuesta, ha tenido á bien disponer se manifies
teáV.E.:

l.\O-Que no se han cumplido, al reformarla, todos los pre
ceptos de la real orden de Z7 de Octubre de 1887, del)iendo, e~

atención á lo avanzado del ejercicio, darse -exacto cumph
miento en la propuesta de inversión que se redacte para el pró
ximo, á lo dispuesto en la citada soberana disposición, así res
pecto á reducción de asignaciones de entretenimiento de las
Comandancias de Ingenieros, como en lo relativo á los demás
servicioB.

2.o-Que queda V. E. autorizado para dispoder la inversión
de los 95.300 pesos, que figuran en- la prop-aesta l?ara la peni
tenciaría de Santiago de las Vegas, en obras urgentes que tengan
proyecto aprobado, para las cuales se formarán y remitirán las
propúestas eventuales, clasificadas en 4.a declaración del artícu
lo 64 del reglamento de obras, en atención á la premura del
tiempo.

y 3.o-Que siendo V. E. Director de todas las Armas y
Cuerpos de ese ejército, procede que autorice con su firma la
propuesta de inversión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gua;rde á V. E. muchos años.-Barcelona
27 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Pagas de tocas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-EIREy(q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Abril
último, ha tenido á bien conceder á 1).' Jlntonia Ma..tí,nez
:lléndez, viuda del capitán-de Caballería, retirado, 11). Diego
"ázquez Ordónez, las dos pagas de tocas á que tiene derecbo
por reglamento, y cuyo importe de 45{) pesetas, duplo de las 225
que de sueldo de retiro disfrutaba al mes el, causante, se abonará
á la interesada por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Toledo.

De real ordenlo digo á V. E, para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Barcelona Z7 de
Mayo de 1888.

Pensiones

SUBSECRETARíA.-SECCI6N DE JUliTICIA y MONTEPío

t -

efectos,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona Z1 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor ,Presídente del Consejo Sup..emo de Glle....a y Ha
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Abríl
último, se ha servido conc~der á Francisco CJa..rasco O..te~a
y á Haria Gil Tonejóó, padres de José, guardia cívil, que
fUé, en la Isla de Cuba, la pensión anual de 182 pesetas 50 cénti
mos, que les corresponde con arreglo á la ley de 8 de Julío
de 1860, por haber muerto su citado hijo en funcíón de guerra
en aquella Isla, el 4 de Junio de 1872, la cual disfrutarán en
participación, sin necesidad de nueva declaración, á favor del
que sobreviva, y seles abonará -por la Deleg'ación de Hacienda
me la provincia de Cádiz desde el 24 de .Febrero próximo pasado,
fecha- en que han justificado su pobreza, según dispone el real
decreto de 5 de Mayo de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectós.-Dios-guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 27 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor_Capitán general de Jlndalllcía.

Señor Presidente del CJonsejo Sllpl·emo de Guerra y' Ha
..Ina.

Excmo. Sr.:-:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Sup:remo de Guerra y Marina, en acordad~ de 4 del actu~
se ha servido disponer, que la pensión de 650 pesetas que por r
orden de 15 de Mayo de 1846, se ooncedíó á Doña Franeisea

tllvarez García en concepto de viuda del oiicia14.o del Cuerpo
de Administració~ del Ejército, D. Francisco Pércz, y qu~ en,

. 'd 1 misma Im-la actualidad se halla vacante, sea transmItI a en a !ti
Portancia anual á su hiJ'a y del causante, Doña SJlvestra a

r


- .. h . tras pe -nllela Il>érez tllvarez, debiendo serIe satiSlec a, mlen .
manezca soltera, por la Pag-aduría de la Junta de Clases ~as:va~~

. . , . d d" díato sIgUien""desde el {) de DICIembre proxImo pasa o, la mme
al del fallecimiento de la citada madre. " demáS

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCImIento Y "'" d
' - Barcelona ¡;, I eefectos.-Dios guarde á V. E. muchos anOS.-

Mayo de 1888.
MANUEl, CASSOLA

.Señor Capitán general de fjastilla la Nueva.
.. d Guorra Y lIt.-Señor Presídente del Consejo Sup..emo e ,

,..ina:

, robre la REINA
, Excmo.' Sr.:-El REY (q. D. g,}, yen su no t 01' el Con-

Regente del Reino, conformán~ose con lo e~~e~:J) de Abril
seio Supremo de Guerra y Marmít, en acord '1 .'III"'U,

J , d'J 'GoDzaez w
último, se ha serVIdo eonce el' a ose "'to de Cuba, la
Padre de F ..ancisco, soldado, que rué, del eJercI esponde con

. 50 . t' s que le corr .pensión anual de 182 pesetas cen lmo , to su clta-
arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860, por haber m~oernesdecazn-

, d' 'do en operacI ,.(do hijo< de resultas del calera, a qUIrl . 1 DelegllC1tJU

paña en aquella Isla, la, c~al se le a.bonará ~~ret21 de Jt{~
de Hacien:dade la prOVInCIa de OVIedo, des proIl1OV1O

. . t'fi d su pobreza,próximo pásado, fecha. en que, JUs l ca a 5 d MayO dalllÍÍo
la solicitud, según dispone el real decreto de e

último, nacimiento Ye{ectoB
De real orden lo digo á V. E. para su- co
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eonsigl1ientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona

l
Z7 de Mayo de 1888.

CASSOLA '

Señor CQ.pitán general de Castilla la "'Ie.ia.

Señor Presidente del Consejo Snpremo de Gne¡'ra y Ma
rina.

Excmo. Sr.:-En Tista de la documentada instancia promo
vida. en La Olmeda, de la provincia de Madrid, por .Agustíll Sa
nabria y Gareía, padre de Felipe Santiago, soldado, que fué,
dellljército de Cuba, en súplica de pensión por fallecimiento de
su hijo, y teniendo en cuenta que el interesado' no se halla com
prendido en los beneficios de la ley 8 de Julio de 1860, ni tam
poco en los de la de 25 de Jllnio de 1864, porque el causante mar
chó á Ultramar con posterioridad al 22 de Octubre de 1868, el
REY (q. D. g.),. y en su nombre la REINA Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en aco:cdada de 30 de Abril último, no ha tenido á
bien acceder á la petición del recurrente, por carecer de derecho.

De real orden lo, digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 27 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la ~neYa.

Señor Presidente del Consejó Snpremo de Guerra y lOa-
rlna. '

Reclutanl.iento y reem.plazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE A,SUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Cataluña, con fecha 7
del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Habiendo correspondido servir en activo al recluta núme~

ro 246 del reemplazo de 1887, por el cupo de la zona militar de
&nta Coloma de Farnés, núm. 24, Joaqnin .-a.ges Torrenli!l,
que reside en la Ha.bana, calle de Moreno, esquina á San Carlos,
y, por lo tanto, al tener el honor de participarlo á V. E. para
los efectos prevenidos en el arto 34 de la vigente ley de reempla
~os, ruego á V. E. se digne reclamar el correspondiente certifi
cado de ingreso. j

Lo que de real orden traslado á V E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona 27 de..Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de, la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castillala Nueva, con
fecha 11 del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Declarado recluta disponible por acuerdo de la Comisión
provincial de Cuenca, Segundo .Avalos Estéban, del primer
reemplazo de 1885, ruego á V.,E. Se digne ordenar la baja de
dicho individuo en el ejército dé Cuba, para donde embarcó el
30 de Noviembre de 1886, en el puerto de Cádiz, á bordo del vapor
correo Ciudad de Cddiz.» '

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
~ fines que se ,interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.

arcelona 27 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Seilor Capitán general de la Isla de «";lIba.

Sefior Cs:pitán general de Castilla la Nneva.

Excmo. Sr. :-El Capitán general de Galicia, con fecha 7 del
actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Con fecha 7 de Abril último, ha sido presentado en la caja.
de recluta de Lug0, por el comisionado del Ayuntamiento de
Pastoriza, el mozo José Gareía Gufio, núm. 104, del alista
miento para el segundo reempl~ de 1885, á quien la Comisión
provincial acordó confirmar la nota de prófugo; y como quiera'
que dIcho individuo se halla comprendido en el artículo 89 de la
vigente ley de reclutamiento, le corresponde servir en Ultra
mar con dos afios de recargo, y con arreglo á lo dispuesto en el
párrafo 2.° del c!tado artículo 89, corresponde la baja en el ejér
cito de Puerto Rico y alta en el primer batallón del regimiento
Infantería de Burgos, en la Península, al núm. 1'7 del contingen
te de Ultramar de su mismo reemplazo, "otooio I.inares (lúa,
el cuál verificó su embarque en el puerto de la Coruña, á bordo
del vapor correo Antonio Ldpez, pa,ra dicha Isla, en 21 de No
viembre último.-Lo que tengo el honor de manifestar á V. E.,
por si se digna disponer el ,alta y baja que se menciona.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Díos guarde á V. E.muchos aIlos.
Barcelona Z1 de Mayo de 1888..

CASSOLA

Señor Capitán:general de la Isla de Puerto Rieo.

Sellar Capitán general de Galleta.

Excmo.. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Nueva, con
fecha 8 del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

-El recluta de Ultramar del primer ree~plazode1885, de la
provincia de Cuenca, "alerlaDo Pinte.» ltlorel, ha siflo decla
rado recluta disponible por acuerdo de la ComIsión provincial,
y ruego, por tanto, á V. E. se digne Qrdenar su baja en el ejér
cito de Cuba, para donde embarcó en el puerto de Cádiz el 30
de Noviembre de 1886, á bordo del vapor correo Ciudad de
Cádiz.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se intercsan.-Dios guarde á V. E. muchos añOll.
Barcelona 27 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla .Ie Cuba.

Se~or Capitán general de Castilla la 1Wue",8.

Exc~o. Sr.:-El Capitán general de Va.lencia, con fecha 12
del actual, dijo á este Ministerio, lo que sigue:

«Por efecto de la revisión de expedientes del presente año,
ha sido declarado excedente de cupo el recluta de la zona de Ori,
huela y primér reemplazo de 1885, José Railén Gras, el cual
se halla, sirviendo en el ejército de Cuba, para donde embarcó
en Cádiz el 30 de Marzo último, á bordo del vapor Santander.
Lo Que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E., por
si se digna úI'denar la baja del expresado individu~ en atiuel
ejérciio, y su ~lta en el batallQn Depósito de Orihue1a, en el
concepto que le corresponda.- .

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que Se interesan.-Dios guarde á V.E. muchos afios.
Barcelona Z7 de Mayo de 1888.

CASSOLA,

Serlor Capitán general de la 'slá de Cuba.

Señor Oapitán general de "alenein.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de las Provincias Vascon.
gadas. con fecha 11 del actual, dijo á este Ministerio 10 que

'sigue: .
«Aplicados los b¿neflcios del artículo 34 de la vigente ley,

al recluta de 'la zona de Bilbao, perteneciente al reemplazo de
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CASSOLA

CASSOLA

Señor CaJ:litán general de Uataluña.

Señor -Director general de Infantería.

IZASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña. _

Señor Presidente de la Jnnta Superior COUfilldtiva d,e G"'
rra.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. ,3.
este Ministerio, con su comunicación fecha 22 de Febrero pro
ximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del recluta desti:nado á Ultmmar, Ra
món Sánchez Mal'tíncz, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
R:EINA Regente del Reino, de conformidad con lo üIformad~ por
la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien dISPO
ner se sobresea y'archive el expediente de referencia, una --:e'J.
que no procede exigir responsabilidad á persona ni corporaclon

~guna. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y d;:

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--;-Barcelona - "
Mayo' de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E.'
~ste ~inisterio, c?n su comunicación fecha 24 de Abril último:
InstrUIdo con motIvo de la falta de presentación en caja, del re..
cluta del reemplazo de 1886, por la zona militar de Figueras
Baldomero illsina Costa; considerando que á este individ '
no le fué posible verificar su presentación personal en la Caja':
recluta, para su destino á Cuerpo, por hallarse preso y encausa
do ~or ~a jurisd~cc~ón ordinaria, siendo sentenciado por la
AudienCIa de lo crImmal de Gerona, á la pena de diez años de pri
sión mayor, con posterioridad á la clasificación y declaración de
soldados, y en tal concepto, no existe responsabilidad para per
sona ni corporación alguna, el REY (q. D. g.), y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se sobre
s~a y archive el expediente de referencia, ordenando quede sub
SIstente el número qne correspondió al interesado, para todos
los efectos posteriores, una vez que extinguida que sea la con
dena que sufre, será destinado al batallón Disciplinario de Ma
lilla, si le corresponde servir en cuerpo activo, con arreglo al
caso 8.° del artículo 63 de la vigente ley de reemplazos. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona27 de
Mayo de 1888.

, 'tió fJ.
Excmo. Sr.:-En vista del expediente que reIDI ce._

este Ministerio, con su comunicaciónfeoha 14 de Feb~,~
roo pasado, instruido en averiguación de las causas ~u;:::::.
tivado la inutilidad del recluta destinado á U1tramar'J;¡¡t~•
raltaPamplona,.l REy(q. D. g.), yen su nombJ:'a c .-

, .. /,

Señor Capitán general de Jlndalucía.

Señor Presidente de la, Jnuta Superior (Jon¡;;nltiva de Gue·
rra.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 20 de Febrero próxi
mo pasado, instruido'en averiguación de las causas que han mo
tivado la iIl:utilidad del recluta del reemplazo de 1886, por la zo
na militar de la Palma, José Sánchez 'tlázquez, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por la Junta Superior Consultiva
de Guerra, ha tenido á bien disponer se sobresea y archive el ex·
pediente de referencia, una vez que no procede exigir responsa-
bilidad á persona ni corporación alguna. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y -demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 21 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán generál de la Isla de Cuba.

Señor Capitán ~eneral de Ca~tma la Vi~ia.
.....

Señor Capitán general de la Isla dc Cnba.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Capitán general de la Isla de Cnba.

Señor Capitán general de Bnrgos.

0ASSOLA

• Excmo. Sr.:-El Capitán general de @Jastilla la Vieja, con
fecha 9 del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Juan Villoria .mloredo, soldado del ejército de Cuba, por
sorteo, procedente del primer reemplazo de 1885, y cupo de
Ahigal de los Aceiteros) provincia de Salamanca, en 'cuya caja
ingresó el día 30 de Marzo de 188fj, embarcando en Santander
el día 20 de Febrero de 1887, á bordo del vapor correo España,
ha sido declarado recluta disponible.-Tengo la honra de mani
festarlo á V. E., rogándole ordene la baja del interesado por
pase, como recluta disponible, al batallón Depósito de Ciudad
Rodrigo, núm. 104.» •

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y fines que se interesan.-Dios guarde á V.. E. muchos
años.-Barcelona 2'1 de Mayo de 1888.

Excmo. Sr.:-El Capitán generai de Valencia, con fecha 7
del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Por efecto ele la revisión de expedientes del presente año, y
el ingreso en activo del recluta Jo¡;;é ZamOI'a Vera, número
71, por el cupo de Mazarrón, y primer remplazo de 1885, ha re
sultado excedente de activo el número 108 del mismo cupo y
reemplazo, Francisco García Egea, el cual se halla sirvien
do en el batallón Cazadores de Isabel Ir del ejército de Cuba.
Lo que tengo el honor de :eoner en conocimiento de V. E. por si
se digna ordenar la baja del segundo en aquel ejército, y su alta
en el b~tallón Depósito de LorQa, que le corresponde.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan...!-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona Z1 de Mayo de 1888.

CASSOLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Burgos, con fecha 8 del
actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«El recluta número 19, por el cupo de Merindad de Sotos
cueva, en el reemplazo de 1885, Jose Gómez Villasante, que
embarcó en el puerto de Santander á bordo del vapor correo
Ciudad Condal, en 21 de Diciembre de 1886, con destino al ejér
cito de Cuba, ha sido denlarado recluta disponible por la Comi- _
sión provincial de esta capital; en su virtud, ruego á V. E. se
digne ordenar la "Baja del citado individuo en el mencionado
ejército y su alta ála vez en el batallón Depósito de Miranda de
Ebro, en el concepto indicado, caso de que así convenga al inte
resado y no haya contraido otro compromiso.)}

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona:?7 de Mayo de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de (jnha.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

1886, Angel ,l,ltaznhiag~ Llano, que embarcó el 20 de Di
ciembre último, con destino al ejército de Cuba, ruego á V. E.
se digne ordenar su baja en el misma y regreso á la Península
donde servirá el tiempo reglamentario.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Barcelona 27 de Mayo de 1888.
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CASSOLA

, CASSOLÁ

Regente del Reino, de conformidad con lo informado por la

I
JuntaSup~rior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien diSPoner
se sobresea Y archive el expediente de referencia, una vez que
no procede exigir responsabilidad á persona ni corporación
alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barc!,!lona Z7 de
Mayo de 1888.

Señor Capitán general de Uataluña.

SeJior Presidente de la Juuta Superio~Co~sultivade Gue
rra.

Excmo. Sr.:-En vista de~ 'expediente que rE¡mitió Y. E.·á
este Ministerio; con su comunicación feclia 10 de Febrero pró
ximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han
motivarlo la inutilidad del recluta destinado á Ultramar, ..losé
Soler Pal'aeoll, el REY,(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por la
Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien disponer
se sobresea y arclÍive el expediente de referencia, una vez que
no procede exigir responsabilidad á persona ni corppración
mguna.' '

Dc real orden lo digo á V. E. para sl(qonooimielito y demás
elee,tos.-Dios guarde á V E. muchos allos.-,Barcelona'2'j de
Mayo de 1888.

SeJior Capitán general de t::ataluña.

Señor Presidente de la Junta Superior Consult.iva' de Gue
rra.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que re!X)itió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 21 de Febrero pró
ximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han
motivado l:'ji inutilidad del soldado del batallón de l.'elégrafos,
Illlnnel l11ata (j1'OS, el REY (q. D: g.), yen su nombre la
REINA Regente 'del Reino, de conformi@ad con lo inform,ado por
la JU!lta Superior Consultiva dl3 Guerra, ha tenido'á bien dispo
ner se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez
que no procede exigir responsabilidad á persona ni corp@ración
alguna.

o De rpal orden lo digo á V: E. para sn conocimiento y deiuás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos' años.~Barceloná 27 de
Mayo de 1888. .

. . :IIIANUEL CASSOLA

~eñ.or Capitán general de (;astHln ia l.\'~eva.

Señor Presidenté deJa .lunta Supea'ior (;ousulti.va de Gue-
)'ia. . l' • "

Excmo, Sr.:-En'vista del expediente que remitió V. E:á
e.;f.¡j Ministerio, con su .comunicación fecha 17 de Febr.ero pró
];1Jn? pasado, instruido' en ' averiguación de las causas que han
~otlVado la inutilidad del soldado del regim~ento Iníimteria de
uchana, Dionisio Pard;o lUontes, el REY (q. D. g.), Y en su

:Olllbre la REINA Regente del ,Reino; de conformidad con lo in
:~:nado.por la Junta Superior: Consultiva de Guerra, ha tenido
ci len d~sponer se soqresea y archive el exped.iente de referen
n,a, una Vez que' no proGede -exigir responsabilidad á persona
1corporación alguna . '
efe~e real ?rden lo di~o á V. E. para'su conocimiento y demás
M: os,-DIOS guarde á V. E. muchos allos.-Barcelona Z7 de

ayo de 1888.
Sefior e ' . 'OASS0LA
Senor apl~á:n general de (;at~llIña. . '

PreSidente de la .Juuta Superior Coaumltiva de Gue
"rlt.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la' Gobernación, en real
orden fecha 11 de Abril último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue: . .

«El REY (q, D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad C01'1 el dictamen de la Sección da Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expedien
te instruido cml motivo de haber resultado inútil para el servi
cio de las armas, José Saleta Sarrét, soldado del reemplazo
de .188'Z, por el cupo de Bellver, provincia de Lérida, declarando
que no procede exigir responsabilidad á los dos médicos que le
dieron por útil. De real orden lo digo á,V.-E. para los efectos
correspondientes, con inclusión del expediente, por c~ntestación

á su escrito de 3 de Junio último.»
Lo que dala propia orden traslado á V. E. paTa su' conoci

miento y consecuente á su comunicación de 12 de Mayo del
año próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Bar
celona Z7 de MaJO de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluñu.

Sellor ~residente de la Junta Superior Consultiva de Gue
rra.

Retirolii

EllRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr. ;-En vista de la iustancia promovida por el co
mandante de Caballería, retirado en esta corte, D. José Diaz
ltloreno, en solicitud de mejora de retiro, el REY (q. D. g.),
yen sil nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,

, en acordada de {) del actual, ha tenido á bien conceder al intere
sado la mejora de retiro que solicita, una vez que se halla com
.p:rendido en ei art.25 de la ley de Pl.'esupue~tos de' Cuba, de 13
ete Julio 1885 (C. L. núm. 295), por haber servido .más de seis
arlos en Ultramar., aumeñtándosele una tercera parte al sueldo
de 300 pesetas, que sele asignó poÍ' real orden de 10 de Febrero
de 1887, conJirmado por la de 10 de Abril siguiente, ó sea en la
cantidad de 480 pesetas mensuales, que habrán de satisfacérsele
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, como también
las diferencias de este señalamiento, al menor ,que h:;¡, venido
disfrutando desde que, en 1.0 de Marzo del propio año, causó
baja én activo. '

De real orden lo 4igo á V. E. para sil conocimiento y demás
efectos.-Dios. guarde á V. E. muchos años.-Barcelona Z7 de
Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la l't'ueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GlIel'ra y IIla
..ina.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino,ha tenido á bien aprobar la propuesta de r'e
tiro formulada á favor del sargento segundo de ll!- Comandancia
de Guardia Civil de Gerona, Juan lila Vidal, como compren
dido en· la ley de 26 de Abril de 1856, y en su consecuencia dis
poner que el indicado individuo sea baja en su Cuerpo por fin
del corJ;'iente mes, expidiéndole dicho retiro para la citada capi
tal, y abonándosele por la Delegación de Hacienda de la misma,

, el haber' provisional de 3'1'50 pesetas mensuales, ínteril). el Con
sejo Supremo de Guerra ~ Marina infOrma acerca del definitivo
que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta
documentada del interesado.

De real 0rden10 'digo á V. E. para su conocimiento yefectoe
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CA.SSOLA

CJ..iSOLA

Guerra 'f "a-Señor Capitán general de G"4ulada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de
l'ina.

Se:tl,o.1" Capitán ~enQral de .lodalucía.

~o:ñor Presidenw dd Con.ejo Sup..-emo de Guerra y Jla
rhla.

. Excmo. Sr.:-El REY (q, D. g.),.yen su nombre la REINA

Regente del Reino,ha tenido á hien aprobar la propuesta de
retiro formulada, á favor del cabo 'Primero de la ComandanCIa de
GU8¡rdia Civil de Málaga, "ntonio López Viltanueva, como
comprendid8 en el reglamento de 3 de Junio de- 1828, y en su
consecu.encia: disponer que el indicado individuo sea baja en ro
Cuerpo por fin del corriente mes, expidié:adple dicho retiro para
la expresada capita.l y abonándosele por la Delegación de .Hacien
da de la misma, el haber provisional de 22'00 pesetas mensualeil,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Márina, informa IWlrca
del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la
propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su cénoCimÍento y efectos
consiguientes.'-":Dios .guarde á V. E. muchos años.-Bareelona
21 de Mayo de 1888.

E:x:cnlO. Sr.:-El Rll1Y (q D. g.), yen su nom'bre la RmNA
Regente del Reino, ha. tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro, formulada afavOl:' del guardia segundo de la Comau!allcia
de Guardia Civil de CMiz, Benito Gnadalupe Pa......, como
comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en su
consecuenoia, disponer que el indicado individuo sea blVia en su
Cllerpo por fin del <}Qrriente mes, expidiéndole dicho retiro para
Jerez de la Frontera, y abonándosele, por la Delegaoión de Ha
cienda de Cádiz, el haber provisional de 22'00 pesetas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acer6ll
del definitivo que le corresponda, á cuyo efe¡;to se le remitirá la
propuesta documentada del interesado. .

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efecloll
consiguientes.-Dios guard@á V. E. muchos años.--Barcelona
Z7 de ;Mayo de 1888.

. Señor Capitán general de Galieia.

Señor Presidente del (;l)lIsejo Supremo
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.}, Y en su no
Regente dél Reino, ha tenido. á bien aprobar la p

. ro f~lrmuladij¡á fa'll-O!P' del gulÍJ"dil;\¡. ~ul1d0> de.. la .
, Guardia Civil del Norte, ~4tercio,1I8rtin~Ivas i~

com.:prel.ldido e~ el reglaln0-ntó d.(¡l3 de J¡¡lUQ de;,

CASSOI,A.

Guerra y Ha-

OMSoLA

&<mto. Sr.:-El REY (q. D. g,}, Y en su nombre la RElNA.

Regente del Rt1illo~ ha tenido á bien aprobar ~a pl'Olluesta de 1'1\}

tirtl formulada ª' faYor del sargento segundo de la Comandancia,
de GuMdia Civil de Valencia, "~sellAl Jl)ver- Sl.\stre:, GOmo
comprendidQ en la ley. de 26. de A.br.H de 185&, y en su Gousecuen
eia~ disponer que. el indicado i:ndividuo sea baja en su. Cuerp.o
J;lQr un del corriente mes~ e-s-pidié.ndole dic.ho retiro l?ara Denia
y abonándoselc, por la Delegación de :tlacienda de A.licante! el
haber provisional de, 37'50 pesetas mensuales, inte.rin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa a,cerca del definitivo que.
le corresponda~á cuya efecto, se le remitirá la propuesta' daeu
mentada del intaNsado,

De:real 0x:den lo digo á V. E, para su conoc.imiento y efectos;
conaigui~utea.-DiQs gqarda á V. R, mu~hQs años.-Barcelona
~ de Mayo da 1888.

&iOl.' C~BitM gtmiWal de. Vale~cia.

Señ()l" Presidente del (jonsejo Supremo de
rina,

S&i\QI' Oapitán general de l'tn1l'arJ?o.
~ Pt:'esicle:o.te del Con.eJ.o SupreUlC) _le GUce......a y itla

rlna.

E:xcmo, Sl'.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

, Regente del 'Reino, ha tenido á bien aprobar 18 propuest<t d~
, retiro formulada á favor del guardia segundo de la Comanda,~

dancia de Guardia Civil de Orense, l\'arclso López B?d~
~uez, como compI'f$ndido en el r0g1~m~nto:d~ 3 d~ .J~l~dU:
1828. yen su consecuencia disponer q'ue el mdiCado mdlVl 1' , -a" -lo esea baja en su Cuerpo por fin del corriente mes, eXpl len.

Excmo. Sr, :-lm, REY fq. D. g.), Yen su nombre la REINA dicho retiro para Santa Comba de Trebredo, y abonán~o~el:t~:
REJgente del Reino, ha tenido á bien: aprobar la propuesta de re- i la Deleg,ación de Hacienda de Orense, el haber provlsl~ a
tiro formulada afavor del guardia segundo de la Comandancia 22'50 pesetas. mensuales. ínterin el COnIt8}O Supremo de. ~errá
de Guardia Civil de Navarra, "-ntonio Znza EI'I'O, como com- y Marina informa acerea del definitivo que le cor:reij~ .a'ta-
prendido en el reglamento de 3. de Junio de 1828, y en su conse- cuyo. efect,Q se le remitirá la JfI'opuesta doc:mnQllta.d~ In

cuencia disponer que el indicado individuo Sea baja en su Cuer- resado, . " 0ftlO~

po por fin del oorriente mes, expidiéndole dicho retiro para Pam·· ~, real.orde1l10 digo á V. E- para su eonomm1elilto~e6lana
pIona, y abonándosele por la Delegación de Haoienda de Náva- consiguienies.-Dios guarde á. V. E. Il'lflch0S añO&
1'1'a ~1 haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin el , 27 de Mayo de 100ft
Conse,j.o SUJ;lremo de (l-uerra y Marina informa acerca. del deft
nitivQ que le corresponda~ á, cuyo efecto Se le remitirá la ];)1'0
PU~$tfl, documentada del interes.ado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dio1J guarde á V. E. muchos afios.-BarcelQ
na.~ de Mayo de 188$~·

conlliguientes.=Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
~ da Mayo de 1888.

Señor Capitán general de (~ataluña.

Señor Presidente del Cori-sejo Supremo tle Guerra y IJa
rlnl\.

Excmo. Sr·:-El REy (q. D.g.), Yen su nombre la. REINA
R.egente del Reino, ha tenido á. bien aprobar la propuesta de re
tiro, formulada. á favor del sargento segundo de la Comandancia
de Guardia Civil de Vizca;¡ra, Uaallel Horado Dal'l"iha, como
comprendido en la ley de 26 de Ahril de 1856, yen su consecuen
cia, disponer que al indic.arlo individuo sea baja en su Cuerpo
pOI' fin del oorriente mes, expidiéndole dicha retiro para BiÍ~
bao, y abonándosela por la Delegación de Hacienda de Vizcaya
el haber provisional de 37'00 pesetas mensuales, ínterin el Con~

.sejo Supr~mo. de Guerra J Marina informa acerca del definitiTo
que le corresponda, ~ cuyo efecto se le fgmitirá la propuesta d@
cumentada del interesado.

:}:)& real orden lo digo á. V. E. p~a su conocimiento y efecto~

consiguientes -Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
Z7 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las '-r9,,¡..cias Vascongadas.

Señor Presidente del (jonsejo Supremo de Guerl'Q' y 1I1a
rina,



NÚM. 117

-
DIARIO OFiCIAL DEl> MINISTERiO DE LA GUERRA

Señor Capitán general de GªlIei...

&)]101' Presidente del (;OlJliC'jo Supremo d~ GucnJ\rMa.. , 
rinn,

conseouencia disponer que el indicado individuo sea baja en su
Cuerpo por :fin del corriente mes, expidiéndole diclJO ratiro para,
Conjo, y abonándosela por la Delegación de Hacienda de la Co
ruña el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales¡ ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa,acerca del defini
tivo que le corl'esponda, á cuyo efecto sl;lle remitirá la pl'opue"!-
ta documentada del interesado. '

De real orden lo digo áV, E. para su conocimiento y efectos
consiguielltes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Bal'celona
'tí de Mayo de 1888,

CASSOLA

Señor Capitán general da Galicia.

Señot' Presidente del (;on¡;¡~jo SPPI'~lUo 'de Gner"a y Bn
rlull.

Excmo. Sr.:-El RE.Y (q, D. 1/;.), y'en su nombra la REINA
¡{egente del Reino, lla t«;lnido á bien aprobal' la propuesta de ré~

tiro formulada ªfavor del gU1!-rdi¡¡, segundo de 1& Comandancia
de Guardia Civil de Lugo, ltlnntld Pére~ Fel'nlÍndez, como
comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, yen sn con
¡ecnencia dispon<;J1' que el indiGado individuCl sea.baja en gu Cuer
po por:fin del corriente mes, i);¡¡:pidiéndole dicho retiro para Mon.
forte, y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de Lugo, el
haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina iuformít acerGa del defin.ítiyo quele
corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la prop¡¡esta qocum!'Jn-
tada del interesado. -

De real- qrde-n lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde ~ V, E, muchos años.-Barcelona
'l7 de Mayo de 1888. .

CASSOI,A

Excmo. Sr.:-El REY (q, ,D· g.), y e;rúlunomhre la REl1'T.t\.
Re?ente del -Heino, ha tenido.á bieIlttprobar- la propuesta de
retIro formulada á favor del guardia ílegundO dl) la Coma:u.

o dancia de Guardia Oivil de Salamanca, IlllUJJ?1 Pla~C\ lIue·
da, COmo c6mprendido en el reglamento de 3 de Jupio de
18'28, y en su cOPílecuepcia disponú que el indicado individuo
~ bf1,ja en su 'Cuerpo por:fin del Gorriente n:j.«;lS, expidiéndole
dIcho retiro para Santiz, y abonándosele, por la Delegación de
Hacienda de Salamanca, el haber provisional de 22'50 pesetas
!l)¡jusuales, ínterin el Conse,jo Supremo de Guerra y Marina in·
forllla acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se
le remitirá la propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á Y. E. pari:l. SI!- GOllOCimient(¡ y efec
~(lonsigUient8S.~Dios guarde á V. E. muchos aij.os.~Barce

na 27 de Mayo de 1888.
-CASSOLA

Senor Capitán general de Castilla la V!~ia,

Senor Presidente del (joniejo Supremo de Guerl'a f Ma
rina.

:a EXcmo. 8r.:-$. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
tEl:N~ Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
a de retiro formulada (. favor del sargento segundo de la CO·

1:Urlancia de Guardia Civil de Soria, Frnneil!1co Goo~ález
en Vl\l'e~, como comprendido On la ley de 26 de Abril de 1856, y
en Su consecUMcia- disponer que él indicado individuo sel:J, haja
ros~,Cuerpo por jin del corriente mes, e;¡¡:pidiéndole 4icno retj
de ~a~a Ruenes, y abonándo~e)e por.la Del!3ga,ci6:p. de :a:ac~eJ:l.d.a

~ledo el haber provülional de 37'50 pewtas meTl2uales, ínw"

rin el Donsejo Supremo de Guerra y Marinainfbrma ¡,teerea del
de:finitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le rtlmitll'á. la
propuesta documentada del interesado.

De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gu&rde á V, E. muchos años.~Ba,rcelona,

27 de Mayo de 1888,

CASSOLA

Señor Capitán goneral de C.l!s.tilla la Vieja.

Señ0r Presidente· del Consejo Supremo de Gucrt'a y Ila
..iua.

_Excmo, Br,;-:El R:¡;;y (q, D. g,), ~T \'In su nombre la,RElNA
Regi:;lllte del Reip.o, ha tenido á, bien aprobar la propuei1ta~
retiro, formulada á favor del cabo 1.'1 dl.'l la Com,andancia de
GUlirdia Civil deSegovia, ;\l\tOI\lO Go"zRle~,1\18)'0, como
co:rnprandidQ BU I.'lI reglamento qe 3de Junio de 1828, y eA su C<l!\~

s<;lcúencia, disponer que el indicl,i,ilQ individuo Seª b~ja. 1111 su
Cuerpo, por:fi-ri del corriente mes, expidiép.dole <Hcho retiri! parª
:Martín Muñoz, yabonándosde, por-la Deleg&cióll de H?,ci~pda
de Segoyia, !JI haber provisional de ;(2'5Q pesetas menslmles, ín
terin. el Co.nsejo Svpremo de Guerra y Marina, informa ace.roa
del definitivo 'que le corresponda, á cuyo efeoto Se le rl1mitirá, la
propuesta documentada del interesado.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consigui:entes.-Diol3 guardl'l á V. E. muchos ~f¡1os,-BªrcºlQn~

27 Ma;yo de 1888.
MANUEL CASSOL.\

Señor Capitán general de C::;m.tUla la ~ueva.

Señor Presidente del (;QIUiej9 SpP"CDlO d~ Guerra y 1I1a-
riua.

E;¡¡:cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.,), yen su nombre 1& REINA
R~gente-del Reino, ha tenido á bien aprobarla propuesta de re·
tiro; formulada ft favor del guardia 2.Q de la Coma.ndancia de'
Guardia Civil de 'roledo, Bal'tolomé Rodrígu21 Salas? como
eomprendidQ en el regh¡.mento.de 3 de Junio'de 1828, y en BU con~

secuencia, disponer que el indicado individuo sea baja, en su
Cuerpo, por 'fin del corriente mes, expidiéridole dicho retiro para
Mascaraque, y abonáD'losele, por la Delegación de Hacienda de
Toledo, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca del de
finitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la pro
puesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
consigúiÉmtes.-Dios guarde á V~ E. muchos años.-Barcelona
27.de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

. Sellar Capitán general de (;ast;Ua la ~ue'·a.

Señor Presidente del Consejo Snpl'emo de Guerra y lila
l·ina.

Excmo. Sr.:-El En (g. D. g.), Y en S1). llonllrre la RIiJI~

NA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la prOp1,lesta
d(;) retiro formulada á favor del guardia· primero de la Ooman

.daJ:l.cif\, de GU;;n'dja 9ivil de G1,lad?la.jara, Itla..-uel "ort~a ..ltan-
ce, <;JOUlO cOllil,mmdido en el reglamento de 3 de J-I,'mio d(;) 1828,
yen su consecuencia disponer qué el Í.l1dicl1do individuo Sea baja
en su Cuerpo por :fin d.el corriente me$, expidiéndole dicho retiro
para Maranchón, y abonándosele, por la Dl.'llegaciQll de :tracienda
d(;) (t.ua4alajara, el ha1)~r provisional de 22'00 pesetas meTl$uales,
ínt~rj:j'). el Co:nsej9 Sllpr~rrio a,e (}yerra y Marin¡¡,iniorma acerca.
del definitivo que le correspop.qlh á C1;lYo- efecto !lE} le re~itifá.l~

PN¡¡Ues,tª, dQcumell.t{¡4ll. del ~l¡.te:r~~(h
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CASSO'LA

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelo
na 27 de Mayo de 1888.

l\UNUEL CA8S0LA

Señor Capitán general de ()astilla la ~ueva.

Se110r Presidente del Consejo SUItremo de Guerra y 1I1a
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
de retiro formulada á favor del guardia primero de la Coman
dancia de' Guardia Civil de Guadalajara, Pedro f.,ópez Garcia,
como comprendido en el rcglamento de 3 de vuniode 1828, y en
su consecuencia disponer que el indicado individuo sea baja en
su Cuerpo por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro
]lara Gualda, y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
Guadalajara, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales,
Ínterin el ConsE\jo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitid la
]lropuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeQtos
consiguientes,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
27 de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor papitán general de Castilla la Nue'·a.

&1101' Presidenté del Consejo Supremo de Guerra y Nlu
..ina,

DIRFJCCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), "JT en su nombre la: REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto'por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Abril
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, elsefra
lamiento provisional que se hizo al alférez' de Infantería, 1). Jo
sé Rodl'!gnez 1IIi~neJ, al exp'edirle el retiro para Palma S0
riano (Santiago de Cuba), por real orden de 30 de Enero último
(D. O. núm. 26), concediéndole el grado de teniénte y los 30
céntimos del sueldo de su empleo, Ó sean 07 pesetas 50 céntimos

. mensuales, incluso en esta cantidad el aumento de peSQ fuerte
por escudo, á que ti!3ne derecho, como comprendido'en la real
orden de 28 de Septiembre de 185)!l-, y ley transitoria. de retiros
de 9 de Enero de 1887 (O. L. núm. 13), cuya cantÍdad habrá "de
satisfacérsele por las cajas de esa Antilla. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Barcelona 27 de
Mayo de 1888.

CASSOJ,A

Sellor Capitán general de la Isla de (;uba.

Sel10r Presidente del CJonsejo Snpremo de Gnerl'a y Jlfa
rina.

Excmo. Sr. :-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto.por el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de" 27 de Abril
próximo pasado, ha tenido á bien confi.rmar, en definitiva, el se11a
la.miento provisional que se hizo al capitán de Infantería" Don
FnlgeneioDomíngoez Fernández, al expedirle. el. retiro
para esta corte, por real orden de 23 de .1[ebrero último (D. O. nú
mero 49), por haber cumplido la edad reglamentapia, asignán
dole los 00 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas
mensuales,' que por sus años de servicios le corresponden, con
fqlZme~ la ley vigente, cuya cantidad le será a1)onada por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivás.

De real orden lo digo á V, E. para su conociw.iento y efectos

.onsiguientes.-Dios guarde á V, E. muchos al1os.-Barcelona
Z1 de Maye¡ de 1888.

MA NUET, CASSOLA

Se:ilor Capitán general de Castilla lu l1ineva,

Senor Presidente del (~onsejo Supremo (le Guerl'a y Mil_
l'ina.

Excmo. Sr.;-Habiendo cumplido la ~dad reglamentaria que
marca la ley VIgente para obtener el retIro, el teniente del bata
llór: Reserva de Huesca, núm. 82, D. Salvador Otal Falle,
el REY (q. D."gJ, yen su nombre la REINA Regent.e del Reino
ha tenido á,bien'disponer, que el expresado teniente sea baja e~
el arma á que pertenece, por fin del presente mes, concediéndo.
le el sellalamiento provisional de 131 pesetas 25 céntimos al mes
ó sean los 70 céntimos del sueldo de su empleo, que le será~
abonadas por la Delegación de Hacienna de Zaragoza, punto
.donde fija su residencia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, informa acerca de los derechos pasivos que, en defini·
tiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la hoja de
iérvicios del interesado.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona27 de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de A.rugón.

Señ,ores Presidente del (:;(Ulsejo Snpl·em~ de Gnerra y Ila
riua y Director general 4e "-dministración IIIIHtar•

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Sup~e:mo Supremo de Gllerra'y Marina, y con lo propuesto por
el DIrector general de Ingenieros. se ha dignado confirmar, en
definitiva, el sueldo de 702. pesetas mensuales, que por real or
den de 24 de Julio último, se asignó al' coroiJel graduado, te

.I\iente coronel de Ejército, comandante de dicho Cuerpo, no~
Juan Ilosta y Mus, al concederle su retiro, como comprendI
do en la ley de9 de Enero del a110 próximo pasado (Coleccwn
Legislativa, núm. 13), debiendo hacer efectiva dicha cantidad
por las cajas de Puerto Rico, pero autorizándole á residir en la
Península, por tener perfeccionado su derecho á ello co"ri ante
rioridácl á la promulgación de la ley de 13 de Julio de. 1885
(C. L. lll~m. 295). Al propio tiempo S. M:, de conformid~d con
dicho ConsE\jo, no ha tenido por conveniente otorgar alllltere
sado los abonos de tiempo que solicita, por no hallarse en las
condiciones que previenen los artículos 1.° y 3.° de la ley de
3 de Enero 187'7 y la real orden de 19de Abril de 1883.

. De la propia orden lo digo á V. -E. para su conocimiento Y
demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añOS._Barcelonll
27 de Mayo de 1888-

Sellor Capitán general de "-ndaluciu.

SeI10res Presidente del Consejo Supl'emo de Gucrr4;1J1a
I'hUl y Capitán general de la Isll1 de Puerto nie~. '" .

Revistas

DIRBCCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

, Excmo. Sr.:...,..En vista de la, instancia que V. E.
Ministerio, en 9 de Febrero pt'(Íximo.pasado, promo

capiÚn de I.nfanteria tetÍl's.do 1). Vicente IlJdete
, '. . t 01'en solici.tud de que se leconced-a pasar la reVIS a Pe;

oficio, el REY ('l' D, g.), yen su, nombre la REINft-
e
,

Reino, conformándose con lo informado por el Cons
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¡no de Guerra y Ma:rina, en acordada de 24 de Abril último, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, por hallarse
comprendido en el artículo L° del real decreto de 26 de Enero
del añO actual (C. L. núm. 44).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y. demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelo~a27 de
Mayo de 1888.

corresponqientes.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Barce-
lona 27 de Mayo de 18&13. '

CASSOLA

Señor Director general de lt.dmiuistl'aeión llli1itlu',

Señor Oapitán general de Castilla la ~ueva.

.Excmo. Sr.:-En vista de la instanci~promovida por el ter
1 cer profesor yeterinario del primer regimiento divisionario de

I
Artillería, n. A.lejandro GI'ado '\1'1'0)'0, en solicitud de que
se le conceda pasar á situación de supernumerario, sin sueldo:,

, por el término de un año, con residencia en Madriguera (Sego
via), el REY ,(q. n. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien ¡;onceder al interesado la: gracia que so
licita, con sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 6 de
Abril de 1885 (O, L. núm. 155).

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efe'dos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Barcelona Z7 de
Mayo de 1888. '

CASSOLA

Señor Director general de Administraeión 1Ililitar.

SeIlores Oapitanes generales de (~astilla la ~ue"a y Castilla
la "i~ia, ;y Director g'eneral de "'-rtillea'ia.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castllla la ~ueva.

Señor Presidente del, Consejo Supremo de GUeI'ra )' 1'1a
rlna.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
1Ii?isterio, en 15 de Febrer@ próxiIl!o pasado, promovida por el
telllente coronel graduado.. capitán de Infanteria, retirado, Don
flceute Ayza Mal·ti., en súplica de qne se le conceda pasar la
revista por medio de oficio, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REIN~ Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el ConseJo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 24 de
Abril último, ha tep.ido á bien acceder á su petición, por hallar
se comprendido en el artículo 1.0 del real decreto de 26 de Enero
del año actual (O. L. núm. 44). "

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y demás
cfectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 27 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Supernumerarios

DI]:tECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Selior Oapitán general de Valencia.

Señor Presidente del (~onse,jo Supremo de GUel'l'a y, llla-
rlna. '

,~cmo. Sr,:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este'
MI~I~terio, en 20 de Febrero próximo pasáqo, promovida por el.
capltan de Infantería, retirado, D.11lal·il\lIo ChacÓn nlaneo
:a s.olicitud de que se le conceda pasar la revista por medio d;
nClo,s. M. el REY (g. D. g.),y en su nombre la REINA Regen-

tadel Rein., conformándose con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada da 24 de Abril últi:0, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, por
Eallarse comprendido en el artíeulo 1.0 del real decreto de 26 de
aero'del año aet:ua1 (O. L. núm. 44).
, De r.eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

e,ectos -D' d' V1< ,. lOS guar e a . E. muchos allos.-Barcelona 27 de '
~~1~ ,

Excmo. Sr.:-En vista de la 'instancia promovida por el alfé
rez·del regimiento Oazadbres de Oastillejos, 18 de Caballería,
D. I~uis}'-zpéitia 1I101'OS, en solicitud de que se le conceda
pasar á situación de supernumerario, sin sueldo, por el termino
de un año, con residencia en Zaragoza, el REY (q. D. g.), y en
su nomQre la REINA Regente del Reino, ha tenido á hien conce
der al interesado la gracia que solicita, con sujeci6n á lo di~

puesto en los arts. 1.0 y 8.° del real decl'eto de 6 de Abril de 1885
(O. L ..nún;l.l55).

D'e real orden 10 digo á V. E. para su conácimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 27 de
Mayo de.l888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Uilitar.

SefÍor Oapi~án general de Al·agón.

CASSO:YA

Señor Comandante general de ~e~ta.
Señ P01' , residente del Consc,jo SupI'emo de Guerra y .lIla-

rlnn.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

lte:X:~n¡o. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre l~ REINA
ció e~ e del Reino, de acuerdo con lo informado por e~a Direc
nad: c~neral y con lo propuesto'por la de Ingenieros, se ha dig
de 1 nc?der al coronel representante de dicho Ouerpo, cerca
tien:ss~~c~nas de Administráci6n Militar, la autorización que
prefe IcItada, para rl'lclamar.en extracto adicional de carácter
eorre~ente ~l ejercicio de 1881 á 82, la gratificación de remonta
SUbi pondIente al ayuqante secretario del Oomandante general
lllesensdPectol' del Establecimiento Oent.ral de Ingenieros en los

s eE áJ" ' •ta i5 nero umo del segundo de dichos allos qúe impor-
pesetas. '

De real ord 1 d' . Ven o 19O a . E. para su conocimiento y efectos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Exénio, Sr. :-Accediendo á la instancia promovida por el
eoronel de Infantería, 11». Jesé IUantilla SeguI's, en situación
de supe'rnuinerl;lrio, sin sueldo, solicitando volver al servicio
activa, porterminar en fin del presente mes el plazo de un año,
que se le ~abíá concedido, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nom-

,bre la REINA ~egente del Reino, ha tenido á bien disponer que
'el referi~o coronel sea alta en el Ejercito, en los términos regla
mental'ios, y' quede i1 disposición del Director de su Arma, pero
continuando, no obstante, elLla situación de supernumerario,
hasta que obtenga colocaci.ón en activo, con arreglo á la real
orden de,,2lj de Febrero próximo pasado (O. L. :Üúm. 91).

De ~apropia orden lo digo á V. E. para ,su' conocimiento y
efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.
Barcelona 27 de Mayo de 1888.

CASSOLA'

Sellar J:)irector general de Admillistl'ación llli1ltar.

Sellar Oapitán general do tJnstilln la ~lle"""
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CASSOLA
Se~or Capitán general de "'.'agón.
Señor Director general de "-dmillistraelón lllUHar.

consiguientes.-.:Dios guarde á V. E. muchos añoS.-Barcelona
27 de Mayo de 1~.

Zonas polémicas
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 24 de Abril último, promovida por el Ayunta.
miento de Cartagena, en súplica de autorización para construir
un lavadero en la primera zona de la mencionada plaza, el REY

(q. D. g.), yen Su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien desestimar la. pretensión'del citado municipio, por ser
contraria á las disposiciones que rigen acerca de la edificación
en zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el ele la
mencionada corporación.-Dios guarde á V. E. muchos años.
-Barcelona 27 de MaJ'o de 1888.

Señor Capitán general de "Valencia.
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Trabajos topográficOs

SÚBSEOltBTAltÍA.-SEOOIóN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Ac~diendoá la instancia promovida por el
comandante de Infantería, D. Felipe Jl.1fau Mendoza, en si
tuación de supernumerario, sin sueldo, solicitando volver al ser
vicio activo por terminar en fin del presente mes el plazo de un
año, que se le hal)ía concedido, S. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
qUE1 el referido comandante sea alta en el E\jército, en los térmi
nos reglamentarios, y quede á disposición del Director de su
Arma, pero continuando, no obstante, en la situación de super
numerario hasta que obtenga colocac~ón en activo, con arreglo
á la real orden de 29 de Febrero próximo pasado (C. L. núm. 91).

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento y efectos
,(Jorrespondientes.-:-Dios guarde á V. E. muohos años.-Barce
lona 27 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de .I.dmini§traeión Jllilitftl·.

Señor Capitán general de tJastilla la Nueva.

:Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo propuesto á este Ministerio
por el de Fomento, en real orden de 24'del mes próximo pasado,
el REY (q;D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á 1Jien disponel' que por cada uno de los distritos militares
de Valencia y Granada, se úwilite un destr.camento de selscabos
y 19 soldados del arma de Infantería, que formando varios gru
pos, auxilien los trabajos geodésicos de primer orden, que para
la formación del mapa de la Península, han de llevarse á cabo en
el territorio de ambas Capitanías generales y provincia límí
trofé de Ciudad Real; debiendo uno de los destacamentos poner
se á las órdenes del comandante graduado, capitán de Estado
Mayor, D. Pablo Slrera y Pomares, que lo recibirá 8n Va
lencia oportunamente, y el otro á las del de igual clase de Arti
llería, D. Prlamo Ueh.'ián Ynstl, que lo recibirá en Grana
da, y tanto 108 cabos como los soldados percibirán; con cargo'al
referido Ministerio de Fomento, una peseta diaria de plus. Es
además la voluntad de S. M., que con el fin de utilizar la ins
trucción práctica que han de recibir los individuos de dichos
destacamentos al comenzar la campaña geodésica, continúen
aquéllos hasta la terminación de los trabajos, aun cuando ten
gan que prestar sus servicios fuera del territorio de sus respec
tivos distritos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Barcelona.
27 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señores Oapitanes generales de Valenela y Granada.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 24 de Abril último, promovida por D. Gabriel
Sasb'e Pellieer, en súplica de autorización ·para construir
cuatro ~uros de contención de tierrafl en finca de su propiedad,
situada en la segunda zona de la plaza de Palm:.\, el REY (q. D. g"
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido con
ceder el permiso que se solicita, siempre que las obras que¡len
sujetas á las disposiciones vigentes sobre edificación en las zonas
polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su cOnocimiento y el eld
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Barcelona27
de Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Ualearcl'.

Excmo: Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á es,t~
Ministerio, en 27 de Abril último, promovida por D. "ose
Llane!!1 y Esperallzi, en súplica de autorización para ensan
char una casa de su propiedad situada en la segunda zona de la
plaza de rrortosa, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, .se ha servido conceder el permiso qu~ ~e so
licita; siempre que las obr.as queden sujetas á las dispoSlClOues

vigentes sobre edificación en las zonas polémicas de las plazas
de guerra. . . del

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento Yel Z7
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona

, de Mayo de 1888.
CASSOLA

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. EJ. cursó : es~
Ministerio, en 27 de Abril último, promovida por D-•.An o:a_
Vieh lIoms, en súplica de autorización para construIr una y
fiería que atraviese las tres zonas de 1a plaza de Cal'ta~edna, r
.. d onSl era -

temendo en cuenta que la obra de que se trata pue e c. tre la
se como de utilidad pública,el REY (q. D. g.), Y enSU l101?go que
REINA Regente del Reino, se ha servido conceder el perJI11 poI'
se solicita, siempre que no se varí~ el relie>:e del tEJI'l'én

o
, ip

causa del movimiento de tierras, y quede SUjeta áJas ~.
ciones vigentes sobre zonas polémicas enla¡s pla~~ de" el

De real orden lo digo á V. E. para su conoClIUl z¡
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.'
de ~ayo de 1888.

Señor Capitán general de CJatalnña.

DIRECCIÓN GENERAL. DE ,·INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de lo propuesto por el Comandante ge
neral Subinspector de Ingenieros de ese distrito, en su escrito de
10 de Marzo último, respecto á que se dicte una disposición de
carácter gener;,.l autorizando los viajes que mensualmente tiene
que hacer á H.uesca el oficial pagador de la Comandancia de
Jaca, con motivo del cobro de consignMiones, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo informado por el Director general de Ingenieros, se.ha
dignado ordenar se manifieste á V. E., que no procede dictar
una nueva disposición, acerca de la autorización para los citados
viajes, pues en la real orden de 28 de Marzo Jiltimo (C. L. mi
mero ll3), están previstos todos los casos urgentes que pueclall
ocuriltr en el desempe?o de comisionell. . , I Señor Cafitán ~eneral de " ..leneJa,

pe rª~¡ 9VQ@}l lo dlB'0 l:\ y, :E, flll'a $1:'1 í}QnQCh~lie¡¡,to '1 efe9tQ~· . 't.' '+ .• ,~

Transportes
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Con antigüedad de 25 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargentos de segunda clase á favor de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, Norberto f;ambre Jl.ñón. DOIl
Ed.ardo 1tlorales Zarzosa y D. Tomás Gomez Haceira.

1..0 comunico V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados.-Díos guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de "-sturlas. núm. 31.

Con antigüedad de 25 del actual, he tenido á bien aprobar' los
nombramientos de sargentos de segunda clase, á favor de los ca
l,os primeros de ese Cuerpo, Eustaquio Soriano Ruiz, Pablo
fClvera Esteve. Daniel Parrilla l-laM, Francisco Hldal
~o García, Justo Navarro S~gura y Diego Rel'enguel
~lllln.s. .

Lo comllnico á V. S. para su. conocimiento y el de los inte
resados.-Dios guarde á V. S. mucho!! años.-Madrid·30 de
Mayo de 1888.

O'RYAN

Señor Primer 19fe del batallón c8,zad~res de .aulla, núm. !ID.

Oomisiolll.6e

DIRECCIÓN dENBlitA.L DE CA.llAi.LERíA..

Excmo. Sr.:-Uundo de las facultades que me e$tán confe
ridas por disposiciones vigentes, he tenido á bien conceder una
c(}wisión del servicio por unmes,paoo.esta corte, al comandan
te del cuadro perman~nte del regimiento Reserva núm. 16, de
guarnición en Zamora, n. "-Ifrado Bueh y ltlateos.

Tengo el honor de' partíciparloá V. E. para su conocimiento
y efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Mayo de 1888.

EDUARDO GÁMIR

lh:emos. Señores Capitanes generales de {)astllla la Nue"ft y
Castilla la Vieja.

Excmo. sr.:.,...Usando de las fac\l.ltades que me están confe
ridas por disposiciones vigentes, he tenido á bien conceder una
eowisión del servicio por un mes, para esta eorte, al capitán del
l'egimiento dragones de Lusita:r¡.ia, D ..José Bél'riz Jl.I'mero .

. Tengo el honor dé participarlo á V. E. para su conoci
1ll1ento y efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid
~ de Mayo de 1888.

EDUARDO GÁMIR

Bx.cmo. Señor Capitán general de éal!ítilla la l.Wueva.

DIRECCIÓN GENllIRAL DE lNl1'ANTERfA..

d ·Excmo. Sr. :-En uso de las facultades que me están conferi.
as, he concedido una comisión del servicio, por el término de
~~ mes para esta corte y á mis inmediatas órdenes, al coman
liante de la Reserva de :Béjar, núm. 105, D • .Jnau "iliba' y
"'''9ia.
~ ~\\O 'te~~Q ~1 ~O~Qr ~e QQmWú9~ 4 V, l· i~ri ." QcmoQi.

miento y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de Mayo de 1888.

TOMÁS O'RYAN

Excmo. Senor Capitán general de f;a!'!UlIa la "leja.

Excmos. Señores Capitán general de Castilla la Nueva y Di·
rector general de .l.dministraeión Militar.

eontinuaci6n en el servicio y reenganches
bIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA..

Accediendo á lo solicitado por los sargentos segundos de ese
Cuerpo, Antonio Domíuguez Campos, Juan Escudero
Zambrano y Rupel'to Sáuehez f;abanUlas, l;ln las instan
cias cursadas por V. S. con informes de 26 de Abril último, he
tenido á bien concederles la continuación en el servicio, hasta

, que les corresponda pasar á la· segunda reserva.
Dios guarde á V. S. muchos años. - MaQri~ 30 de Mayo

del~. '
, O'RYAN

Señor Coronel del regimiento <!e Gál'ellan~, núm. 45.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segUndo de ese
Cuerpo, lItámaso Encinas Gómez, en la instaricia cursada por
V. S. con informe de 15 del actual, he tenido á bien concederle
la continuación' en el servicio, hasta que le corresponda pasar tí.
la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Mayo
de 1888. ,.

O'RYAN

Señor Coronel dil regimiento de Zaragoza, Búm. l.e.

Accediendo á la ~olicitado por el .argento segundo de ese
Cuerpo, Emilio Gómez Jiméuez, en la instancia cursada por
V. S. con informe de 1.° del actual, he tenido á bien concederle
la continuación en el servicio, hasta. que le corresponda pasar á
la segunda reserva.

Dios guar~e á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Senor Primer Jefe del batallón Depósito de Vera, nÚItl. 93.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Depósito, Joaquín ~e la Iglesia Sierra, en la instancia cur
sada por V. S., con informe de 18 del actual, he tenido á bien
concederle la continuación en el servicio, hasta que "le corres-
ponda pasar á la segunda reserva. .

Dios guarde á V: S. muchos. años.-Madrid 30 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del Depósito de Bandera para Ultl'a
mar, eu lt~adrid.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de e~

Cuerpo, Jdan Gareía Gareía, en la instancia cursada por
V; S. con informe de 15 del actual, he tenido á bien concederle
la continua'cíón e~ activo, hasta que obtenga el destino civil
que le corresponda, el cual solicitará opor~unarnente!'según lo
dispuesto en el artículo 8.° del real decreto de 27 de Octubre de
1886 (C. h núm. 45:3).

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Senor Coronel del regimiento de las ."lItiUas, núm. 44.

lt --
.Accediendo á 10 aoliQitado pOl' el sargento prim.ero da ese

O\l.~o, D. IIftln". "r~ll Ih'ft$t tll 1~ m~tanQII1 ~U9 V. Ii.
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me cursó con su informe de 15 del actual, he tenido por conve
niente concederle la continuación en el serviyio. por tiempo in- .
determinado, sin perjuicio de que podrá rescindir el compromi
so que contraiga al finalizar cada año; debiendo, por lo que res
pecta al premio y pluses, atenerse á. lo que resuelva en definitiva
el Consejo de Redenciones y Enganches, á cuyo centro deberá
V. S. consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Depósito de Tinaroz, núme
roáO.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, ltlanuel
Garcia Espóslto, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle la renovación por el se
gundo año del primer período de reenganche, con arreglo al ar

.tículo 4.° del real decreto de 27 de Octubre de 1886 (C. L. nú
mero 453).

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do, como, resultado de su instancia.-Dios guarde á V. S. mu
chos años.-Madrid 30 de Mayo de 1888.

, O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón caza¡Iores de Segorbe, mime
ro 12.

En vista de la instancia promovida por .~l sa'rgento p-rimer'o
de ese Cuerpo, .tl.lltonio Pérez Sevillano, en súplica de reno·
val' su compromiso por un año, según preceptúa el art.11 del
real decreto de 20 de Julio de 1885 (C. L. número 284), he .te
nido por conveniente concederle el reenganche que solicita, una
vez que no ha desmerecido en su conducta, aplicación y demás
condiciones prevenidas para continuar en las filas, desde que se
le otorgó dicha gracia, con arreglo. al arto lO del expresado
decreto. "

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Mayo.
de 1888. .

O'RYAN

Sefior Coronel del regimiento de Otnmba, mim. ál.

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, José Sánehez f)eñal, en súplica de renovar su
compromiso,por un año, según preceptúa el arto 1l del real de
cretó de 20 de Julio de 1885 (C. L. núm. 284), he tenido por con
veniente coneederle el·reenganche que solicita, una vez que no
ha desmerecido en su conducta, aplícación y demAs condiciones
prevenidas para continuar en las filas desde que se le otorgó
dicha gracia, con arreglo al arto 10 del expresado decreto.

Dios guarde á V. S. muchos. atl.Oll.-Madrid 30 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

, Señor Coronel del regimiento de 11lálaga, aúw. !lO.

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Francisco Ballesteros González, en súplica
de renovar su cómpromiso por un año, según precept'úa el ar
ticulo 11 del real decreto de 20 de Julio de 1885 (C. L. núme
ro 284), he tenido por conveniénte concederle el reenganche que
solicita, una vez q1Je no ha desmerecido en su conducta, aplica
ción y demás condiciones prevenidas para continuar en las filas,
desde que se le otorgó dicha gracia, con arreglo al arto 10 del .
expresado decTeto. .

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 30 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Tetllán, núm. !I"'.

Destinos
DIRECOlóN GENERAL DE CARABINEROS...

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente dispo.~er que el teniente y alf~rez ,que á conti·

nuación se relacionan, pasen á prestar sus servfcios á las coman
dancias que se les señalan.

En su consecuencia, los jefes de comandancia providencia_
rán el alta y baja respectiva, en la próxima revista de Junio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-:-Madrid 29 de Mayo
de 1888.

IIIARQUÉS DE SAN JU<\N DE PUERTO RICO

Sellor ...•.
Excmos. Sellores Capitanes generales de Valencia, ,l,ragón y

.tl.udalueía y Director general de Infantería.
Relación que se citaD" Francisco Fernández y Pazos, teniente, ascendido, de la

Comandancia de Alicante, á la de Huesca. '
~' Oionisio l1lorqneeho y Jl.tlriaensens; alférez que ingresa

del Ejército"á la de Cádiz..
. Madrid 29 de Mayo de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

D:fR.ECcróN GENERAL DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-Enuso, de las facultades que me están conferi
das, he tenido pór conveniente disponer, que el oficial primero
del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Simón Gonzá·
lez y Rniz, que tiene su destino en eBa Capitanía general, pase
á presttu' sus servicios al Gobierno Militar de dicha plaza, en la
vacante producida por ascenso, del oficial primero que la servía
D . .José .tl.gl·amuntell y IIi1ngros, debiendo· tener lugar el
alta y baja correspondiente, en la revista del' próximo mes de
.Tunio.

Dios guarde á V. E. muchos añós.-Madrid 30 de Mayo de
1888.

:MIGUEL CORREA

Excmo. Seño):' Capitán general de Burgos.
Excmo. SeñOr Dir~~tor general de .ildmlll~straeión 11IUllar.

~lantinas .
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Circ'ular.-Para dar cumplimiento á lo dispuesto en la real
orden de 1.0 de Octubre del año próximopasado, que h,aco .ex
iensiva al arma de Caballería la ele 24 de Septiembre anterIOr.
sobre administración y contabilidad de los Cuerpos, Y con el fin
de qúe los,jefes principales de éstos, eleven á esta Dirección las
oportunas propuestas con la debida anticipación para pr~v~er
los cargos de capitán ayudante, capitán cajero, capitán habIlIta
do capitán comisionado del repuesto, capitán auxiliar del co-

, , t h t 'd por conve-mandante mayor y tenientes ayudan es, e em o ,
niente disponer lo siguiente: " . . ' á

l.° Los referidos J' efes prin.cipales de los Cuerpos, pasaran
... reunan

mis manos las propuestas de los capitanes que á su JUICIO d t
las meJ'ores condiciones para desempenar los cargos de a.yu an ,e

d ·te renu
mavor y de lo~ tenientes para dos plazas de ayu an '. d• ) , . " do temen o
tiendo cada una de estas propuestas en OfiCIO separa, 1

d' mbraio de reapresente que el capitán. ayudante. ha e ser no . '.' d del
orden, y gue el cargo de auxiliar del ma~o~ YcomISIOna o
repuesto, se han de conferir á un 5010 caplta~. . 'ta es de

2,° DeQiendo hacerse por las jun~as de J~fes J ca;:is~nado
los Cuerpos la eleeción para los cargo:> de cajero, c~ del

, dI' era qUIDoonadel repuesto y habilitado, dentro e a ~rlm. ta: los que
mes de Junio, los jefes principales tendran en-, cuen. 1'11 de lá
propongan para ayudantes máyores, á fin de exclurl' ,0

elección. . . ' adrón. de
3.° En las remontas, depósitós de sementales, eSCU ;¡~Ón. Jj)¡-

't ., EscuiJ,w.
Escolta Real, Academia, Escuela de EqUI aClOn, 'red~o
cuela de Herradores y regimi.entos de Reserva, por l'lU~_
personal de capitanes, seguirán desempeñando a~;e Ji,a.yo
siones los tenientes, como lo verifican hoy.-Madrl. .
de 1~88. G~

Señor.... . . .-:-----
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